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los ejemplares del Boletín. Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal, a un funciona-'
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna
negligencia al respectó, haciéndose por lo tanto pasible a
medidas disciplinarias,
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A-VÍSO A LAS MDNICT?ALIDA«®B
AVISO A LOS SUSORIPTOBzsÉá .

SECCION ADMINISTRATIVA

LEY N» 3530

EL {SENADO Y LA CAKlAitA DE DIPUTA
DOS ÜE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1’. — Declárase. de inmediata ne
cesidad la ejecución de obras de encauzamien-
to y defensa de los ríos Chuscha y> Lorohua-
si, Cafayate destinándose
suma de dos millones de
cional (? 2.000.000 m|n.),
al plan de obras públicas

Art. 2’. — Comuniqúese,
Dada en la Sala de Sesiones de la

ble Legislatura de la Provincia de
los ■ treinta [días del mes. de octubre
mil novecientos cincuenta y nueve.

a ese fin hasta la
pesos moneda na
que se imputarán
1959|1960.

etc.
Honora-
Saíta, a
del afío

•:o v o o o a.o(b «, j.

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL DELGADO BRACAMGNTE
Secretario 2’ del H. Senado

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS
OBRAS PUBLICAS

Salta, Noviembre 26 de 1959.
Habiéndose promulgado de hecho y de con-

• formidad a lo establecido en el artículo 98
la Constitución, téngase por Ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, in-

- súrtese en el Registro Oficial de Leyes y
archívese.

BERNARDINO BIELLA
1’OitU J. PERETTI

E.ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho

Subsecretario de Obras Públicas

3979
3979
3979
3979

3979
3979

vincia, cúmplase, comuniqúese, .publíquese, in
sértese en el Registro Oficial .de Leyes y
archívese.

É. ANTONIO
Jefe Interino

Subsecretaria

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

DURAN
del Despacho
de O.bras Públicas

EL SENAD'ü
DOS DÉ LA

CIONAÑ

Artículo 1’.
b'ras Públicas
tidas:
a)

LEY N’ 3529

Y LÁ CAMARA DE DIPUTA-
PROVINCIA DE SALTA, SAN-
CON FUERZA DE LEY:

— Inclúyese en el Plan de Cl-
para 1959|60 las siguientes par-

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario 2’ del H. Senado

OSCAR MANUEL CHAVEZ DIAZ
■ Vice Presidente 2’
RAFAEL ALBERTO PALACIOS

Secretario

EL SENADO
DOS DE LA

CIONAN

LEY N’ 3532

Y LA CAMARA DE DIPUTA-
PROVINCIA DE SALTA, SAN-
CON FUERZA DE LEY :

— Autorízase al Poder Éjecu-

POR TANTO: . ...
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS

  OBRAS PUBLICAS.
Salta, Noviembre 26 de 1969.
Habiélndose promulgado de hecho y de con

formidad a lo establecido- en el artículo 98
de la Constitución, téngase por Ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese; publíquese, in
sértese en el
archívese.

Registro Oficial de Leyes

E. ANTONIO
Jefe Interino

Subsecretaría

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

DURAN
del Despacho
de Obras Públicas

LEY N’ 3531

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA. PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY:

y conservación de
de las municipalida-

Artículo 1’. — El Poder Ejecutivo de la Pro
vincia^ convendrá con la Dirección Nacional
de Vialidad la Plantación de especies arbó
reas adecuadas en ambos estados de las rutas
nacionales 34 y 35.

Art. 2’. — El cuidado
los árboles estará a cargo
des,. en las zonas urbanas.

Art. 3’. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesione^ de la Honpra- •

.ble Legislatura de la Provincia; de Salta, a
los veintiocho días del mes de octubre' del año
;mil novecientos cincuenta y nueve.
  OSCAR MANUEL CHAVEZ DIAZ
    Vice Presidente 2’
  RAFAEL ALBERTO PALACIOS

   Secretario

Artículo T-'.
tivo a donar al Centro Vecinal de Villa Las
Rosas, de la ciudad de Salta, la parcela sin
número, Sección O de la manzana 29 Villa
Las Rosas de acuerdo con el plano confeccio
nado por Dirección General -de nmuebles que
corre agregado al expediente ’2298|59 del Mi
nisterio de Economía, Finanzaz y Obras Pú
blicas, con una superficie de 3.645,59 metros
cuadrados, y que colinda: al Norte, con los
lotes 1-b, 1-a, calle Loá Lirios y terrenos fis
cales; al Sud, con la calle sin nombre; al
Este, con terrenos Fiscales; y por el Oeste con
los lotes 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 1-a.

Art. 29. — Déjase establecido que si el be
neficiario de esta donación no construyera su
sede social en -el terreno mencionado, ein el tér
mino de cinco años a partir de la promulga
ción de la presente Ley, la donación quedará
sin efecto, debiendo volver el terreno al do
minio de la Provincia, sin cargo alguno para
ésta.

Art. 3’. — Comuniqúese, etc.
Dada dn la Sala de Sesiones de la

Legislatura de la Provincia de
treinta días del mes de octubre
novecientos cincuenta y nueve.

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario 2’ del H. Senado

OSCAR MANUEL CHAVEZ DIAZ
Vicepresidente 1’ de la H. C. de DD.

RAFAEL ALJ3ERTQ. PALACIOS
Secretario

Cinco mil pesos moneda nacional (?
5.000 mjn.), para estudios de las obras
de entubamiento de la acequia que cruza
el arroyo Seco, en el lugar denominado
Las Conchas, Departamento de La Vifia;|
Treinta mil pesos moneda nacional ($
30.000 m|n.), para coinstrucción de una
defensa en el Chuña Pampa, en coronel
Moldes Departamento de la Viña.
Treinta mil pesos moneda nacional (5

30.000 m|n.), para la construcción de una
camino que une Embarcación y Capitán
Pag'és, a lo lago de la línea férrea que
va a Formosa.

Art." 2’. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesictaes de la Honora

ble Legilatura de la Provincia de Salta, a ios
treinta días del mes de octubre del año mil
novecientos cincuenta y nueve.

b)

o)

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL DELGADO BRACAMONT
Secretario 2" del H. Sonado .

OSCAR MANUEL CHAVEZ DIAZ,
Vice Presidente 2'-'

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

  

ble
los
mil

Honora-
Saita, a
del año

POR TANTO: .
MINISTERIO DE ECONOMIA , FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS.

Salta, 2G de Noviembre de 1959.
Habiéndose promulgado de hecho y ide con

formidad a lo establecido en el artículo 98.
de la Construcción, téngase por Ley de la Pro
vicia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registró Oficial de Leyes y,
archívese.

BERNARDINO BIELLA
. PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
Subsecretaría de Obras Públicas
Jefe Interino del Despacho

POR TANTO: -
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS' Y
OBRAS PUBLICAS. ■ . •

Salta, Noviembre 26 de 1959.
Habiéndose promulgado de hecho pr^d.é'iabn-''’

formidad a lo establecido en .el artículo 98
de la Constitución,- téngase por Ley de la Pro-

EDICTOS DE MINAS:.
’r •

N’ .5.171 — Solicitud ,de permiso para catee
de Sustancias de Prim’era y Segunda catego ■



ÉOLÉTIÑ ÓffíCiÁÍ; ..........,
ría en una zona de dos mil hectáreas : ubica
das en el departamento de "La Viña” lugar 
"Fi.nca San Vicente, Sta Clara y Mercedes" 
presentada por el señor Mario Benito Riverc : 
En expediente N'.' 3 217 — R el día treinta y uno de 
agosto de 1.959, horas once y treinta • minu
tos : La Autoridad. Minera Provincial, notifi
ca a los que se consideren con algún derecho 
para que' lo hagan valer en forma y dentro 
deJ término de Ley. La zona solicitada se des
cribe en la siguiente forma: Se toma como 
punto de referencia (P. R.) la Estación Co
ronel Moldes (km. 1.104) del F. C. N. G. 
M. B. y se miden 1.800 metros al Oeste y 
1.200 metros al Sud para Ilegal' al Punto de 
partida (P. P.) desde este punto se miden 
3.000 metros al Sud, 6.G66 metros al Oeste, 
3 000 metros al Norte, y finalmente 6.G66 me
tros al Este, para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada de 2.000 hectáreas. Ins
cripta gráficamente, la superficie solicitada 
resulta libre de otros pedimentos mineros, y 
no está comprendida dentro de la zona de se
guridad. A lo que se proveyó,. Salta, Noviem
bre 18 de 1.959. Regístrese, publíquese en ei 
Boletín Oficial, y fíjese cartel aviso en las 
puestas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de Mi
nería. Notifíquese, repóngase, y resérvese has
ta su oportunidad. Antonio J. Gómez Augier. 
Juez de Minas Interino de la Provincia de 
Salta. Lo que se hace saber a sus etectos.

Salta, Diciembre 28 de 1..959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 30. — 12 — 59 — al — 14 — 1—1.960—

N’ 5168 — Solicitud de permiso de Cateo de 
Minerales de Primera y Segunda Categoría en 
una Zoi>|a de dos mil hectáreas ubicada en el 
Departamento de Los Andes presentada por 
el Señor Mario de Nigris en Expediente nú
mero 3013-D el día veintiséis de noviembre de 
1958 a horas nueve y treinta minutos. — La 
Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo 
bagan valer en forma y dentro d eltérmino 
de Ley. — La zona peticionad se describe P. 
de Ley. La zona peticionada) se describe en la 
siguiente forma: Se tomará como punto de re
ferencia P. R. el lugar denominado “Chorrillos” 
que se encuentra en el camino Nacional que va 
de San Antonio de Los Cobres a Chile donde es 
encuentra en el camino Nacional que va .de 
San Antonio de Los Cobres a Chile, donde es
tá el antiguo edificio del Destacamento Poli
cial figura en la plancheta “Salta” dél Ins
tituto Geográfico Militar; desde allí se medi
rán 2.500 metros al Este llegando al punto 
de partida JP. P.; desde allí 2.000 metros al 
Sud; 5.0Ó0 metros al Oeste; 4.000 metros al 
Norte; 5.000 metros al Este y finalmente 
2.000 metros al Sud, volviendo al punto de 
partida cerrando la superficie de 2.000 hec
táreas solicitadas. — La zona peticionada re
sulta superpuesta en 12 hectáreas a las per
tenencias de escoriales exptes. 1790-S-51 y 
1820-H-51. — Sobre el límite Este del pedi
mento se encuentra ubicado el punto de mani
festación de descubrimiento de la mina A- 
carzoque expte. 1262-D.-A lo que se proveyó. 
Salta, noviembre 18 de 1959. — Regístrese, 
publíquese. en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, -de con
formidad con lo establecido por el art 25 del 
Código de Minería. — Notifíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad. — Antonio 
J. Gómez Augier. — Juez Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta Diciembre 29 de 1959. ;
Roberto A. de .los Ríos

Secretario

:N9 5143 — Edicto de petición de mensura 
de la Mina denominada “Pablo ’ mineral “Ule 
rro", ubicada en el Departamento de Gral. 
Güemes, presentada por el doctor Agustín Pé 
rez Alsina por Osvaldo J. Larrañaga, Leicar 
S. A. e Ipel S. A. y cedida a Leicar S. A. en 
expediente n’ 2731—L, el día treinta de .Di
ciembre de 1958, horas once y treinta minu
tos.

SALTA, 30 1.0B9

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
qué lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona, peticionada se des
cribe en la siguiente forma:

Pertenencia “Pablo” 1.— Afecta la forma de 
un cuadrado con una superficie' de 3G0 mis.2. 
Para la mensura se partirá del punto de ex
tracción de la muestra y labor legal y con un 
azimut de 2709 (Oeste) se medirán 200 mts. 
hasta el punto P. o punto de partida de la 
mensura. Desde este punto con un azimut de 
O9 (Norte) se medirán sobre la longitud 203 
mts. hasta el vértipes A. desde allí con un 
azimut de 90’ (Este) sobre la latitud^ se me
dirán 600 mts. hasta el vé-lice 13. desde al.í 
con un azimut de 180’ (Sud) se medirán 60ú 
mts. sobre la longitud hasta el vértice C. 
medirán 600 mts. sobre la latitud hasta el 
desde C. con un azimut de 270’ (Oeste) se 
medirán 600 metros sobre la latitud hasta el 
vértice D. y desde este punto con un azimut 
de O9 (Norte) sobre la longitud se medirán 
397 mts. hasta encontrar el punto P.

Pertenencia “Pablo” 2. — Afecta la forma 
de un cuadrado con una superficie de 36Q.000 
mts. cuadrados.— Elsta pertenencia es colin
dante por el lado AB con la pertenencia Pa
blo 1, y está situada inmediatamente al No- - 
te de ésta.— Para la mensura se partirá del 
vértice A. de la Pertenencia Pablo 1, y con un 
azimut de O9 (Norte) sobre la longitud se 
medirán G00 mts. hasta el vértice E. desde 
este punto con un azimut de 909 (Este) so 
bre la latitud se medirán G00 mts. hasta el 
vértice F. desde allí con un azimut de 1809 
(Sud) sobre la longitud se medirán 600 mts. 
hasta el vértice B. y desde B. con un azimut 
de 2709 (Oeste) se medirán 600 mts. sobre 
la latitud hasta encontrar el punto A.— Nu 
bay minas colindantes.— A lo que se prove
yó.— Salta, Noviembre 16 de 1959.— Publi- 
quese la petición de mensura en‘ el Boletín 
Oficiel por tres veces en el término de quin
ce días y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría (Art 119 C. M.), llamando 
por quince días (Art. 235 C. M.), a quienes 
se consideren con derecho a deducir oposiclo 
nes. '

Fíjase la suma de Cuarenta Mil Pesos Mo
neda Nacional (m$n. 40.000.—) el capital que 
el descubridor deberá invertir en lu mina, en 
usinas, maquinarias,, y obras directamente con 
ducentes áí beneficio o explotación de la mis 
¡na, dentro del término de cuatro (4) años a 
contar desde la fecha (Art. 6’ Ley 10.273).— 
Notifíquese, repóngase, y resérvese hasta su 
oportunidad.— Antonio J. Gómez Augier, Juez 
Interino de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
' Salta, Diciembre 10-1959.— C. L. “Pablo”: 
Vale.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 29¡12¡59, 11 y 30|l|19G0.

N9 5121 — Solicitud de Permiso de Cateo 
de Minerales de Primera y Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi
cada en el Departamento de La Puma, pro. 
sentada por la Compañía Minera La Poma, 
Sociedad Anónima, Comercial e Industrial, en 
expediente número 3229—C, el día cuatro de 
Setiembre de 1959 a horas once y cincuenta 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: Se toniurá co
mo punto de partida la confluencia del iiío 
Organullo y la quebrada de Toieca y se mi
den 2.000 metros azimut 90°, 10.000 metros 
azimut 1809, 2.000 metros azimut 2709 y final
mente 10.000 metros azimut 3609 para cerrar 
el perímetro solicitado.— La zona peticiona
da resulta, superpuesta a las manifestaciones 
de descubrimiento de las minas “Diana”, ex
pediente? n9 3226—C—59 y “La Poma.’.’, expte. 
N9' 3227—C.—59 A lo que se proveyó. — Sal
ta, noviembre 18 de 1959.— Regístrese, publi-

ifl gAei
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi
so en, las puertas de la Secreta.ría, de confor- 
midad con lo establecido por el art. 25 del Có
digo de Minería. Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad. Antonio J. Gó
mez Augier. Juez'Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efetos. Salta, 22 
de diciembre de 1.959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS SecretB’io.

e) 24 — 12 —'59 — al — 11 1 — 60 —

N9 4792 — EDICTO DE MINAS:
Manifestación de descubrimiento de una Mi

na de Plomo denominada “Cataluña”, ubicada 
en el Departamento de Rosario de Lerma lu 
gar Finca “Pascha”, presentada por los Señor 
res Gerad Wehmer, Garlos Eduardo Rocca 
Clemencia M. de Rocca y Señor Juan Russi- 
nyol, en expediente N9 3213—W, el día veinti
séis de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve a horas once y quince.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. La zona*  solicitada se,describe en 
la siguiente forma: El majón de referencia 
(M) de la manifestación se ubica en la si
guiente forma: Visual a Abra Pelada. Este o 
Abra Medanito azimut 165’ y distancia 800 
metros Morro Huayar. azimut 1829 y 900 me
tros, Cerro Batios azimut 10’ y al punto de 
manifestación (PM) con. azimut 9’ y 120 me
tros. —Indico además que el Abra Pelada y, 
Abra Medanitos se ubica aproximadamente a 
2.500 metros azimut 3309 del Abra Potrerillos. 
Inscripta gráficamente el punto de manifes- 
ción de la mina solicitada en el presente ex
pediente resulta ubicada dentro de la super
ficie solitada para cateo en Expte. N9 3212- 
W-59, por el mismo solicitante; además está 
situada fuera de los límetes .de la Zona de 
Seguridad. —Dentro de un radio de cinco Kiló
metros se encuentra registrada otra mina de 
subsitencia de 1’ categoría por lo que se trata 
de un descubrimiento de “Nuevo Criadero”.
A lo que se proveyó. —Salta, Otubre T4 de 
1959. —Regístrese en ei protocolo de . Minas 
(Art. 118 del Código de Minería), publíquese 
el registro en el Boletín Oficial por tres veces, 
en el término de quince días y fíjese cartel 
aviso en las puertas ,de la Secretaría (Art. 
119 C. M.), llamando por sesenta días (Art. 
131 C. M.), a quienes se consideren con dere
cho a deducir oposiciones — Notifíquese, re
póngase, y estése el peticionante a lo esta
blecido por el Art. 14 de la Ley 10.273. — Lo 
que se hace saber a sus efectos. — Luis Cha
gra. Juez de Minas de la Provincia de Salta 

Salta. Octubre de 1959.
e) 18-30-59 y 15|l|60 "

N9 4791 — EDICTO DE MINAS:
Manifestación de descubrimiento de un Ya

cimiento de Cloruro de Sodio, Mina denomina 
da “Arisal”, ubicada en ol Departamento de 
"Los Andes” lugar Taca-Taca, presentada pel
el señor Timoteo Novaro Espinosa, por la So 
ciedad Minera Espinosa S. R. L , en expe
diente N9 2918—S, el día nueve de setiembre 
de 1959, horas doce y veinte.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley. La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: El punto de extrac
ción de la muestra que acompañamos de a- 
cuerdo al croquis que en duplicado adjunta
mos, se encuentra situado en el terreno a 150 
metros" clel mojón 6 de la mina Ercilia expe
diente N9 1912—V—52, con azimut 1G29 al so
lo efecto de la ubicación, en el registro grá
fico mencionamos que dicho punto de extrae 
clón de. la muestra se encuentra a 415 metros 
azimut 699 referido al Norte, del kilómetro 

,1575 del Ferrocarril Gral. Belgrano, Línea Sal
ta a Socompa.— Los terrenos son de propie
dad Fiscal y están sin cercar.— La mina se 
denominará “Arisal”.— Inscripta gráficamente 
el punto de manifestación de descubrimiento 
de la mina: resulta dentro del ‘cateo Expío., 
2600—S—58, de propiedad de la Sociedad solí-
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.citante y comiitendido dentro dé la Zona de
Seguridad.— A. lo que se proveyó.—. 'Salta,
Setiembre! 9 de 1959.— Regístrese en el Pro-

■tocolo'de Minas (Art. 118 dél G. de Minería),
publíquese el registro en el Boletín Oficial por
'fies veces en el término de quince días, y fí
jese cartel aviso del mismo en las puertas de
la Secretaría (Art. 119 C. M.), llamando por
sesenta días (Art. 131 C. M.), a quienes se
consideren con derecho á deducir oposiciones.
Fíjase la suma' de''Diez Mil Pesos Moneda Na
ciónaleiím^n.f'lO.'OOO), -el 'capital que el des-
etfbridór •’déb'erá'' invertir- en la mina en usl-
ñá.s,'-maquinarias; y óbrás directamente condn
ó'éñtés SÍ benefició' de da explotación de la
miéthá, dentro del término de cuatro (4) años
a»'contar* * desde’'•ia''fécha del registro- (Art. - K‘1
Dc'yu10.273). ’Nó’tifíqüese' al -interesado, ai Sr.
FiscsLl' de' Gobierno en su despacho, repóngase,
y resérvese hastá 'su oportunidad.— Luis Cha
gra/Guéz dés Miñas*  de ■ lá Provincia de Salta.
Ló' qu'e s§'hác'é sáber a sus'efectos.

Ñ’ “5154 ^Exp.te.* N’ 64.161-C. ,
* ,tfealta(- Novíembreí 18 de 159.

Vista id ''constancia precedente, de la que. re
sulta él incumplimiento del solicitante,' den-
ii!o del. término establecido al efecto, respectó
de los .requisitas, .exigidos por el art.'43 del
Secreto; Ley ^430' ¡leí 21'de marzo de 1957, y
de ñóñfprmidád con lo. qüe él mismo.' dispone,
íte'clára.sé ' .caduca . lá présente solicitud soli
citud ;de. permiso, de cateo? :—'Ñotifíquese, pu-
blíqñese''.dp,; oficio uña. sola' ■vez. en Boiptín
Oficial, Já‘ ’lÓs' efectos, ‘determinados por el árt.
45 r’del ‘Decreto cit„'f tome nota Secretaría, pa
se. Á Dirección dé.Minas para .su conocimiento,
ipclío, viielvá páfa. su, , archivo”." Fdo. :' Dr.-
Antonio. ‘J. .Gómez* -Augier- Juez de Minas de
Iá“ P^Óvincia dé Salta (Interinó). — Ante mí:-
Roberto A. dé los. Ríos — Secretario.
.' ' "' “e) 3O'|12|59 "

Salta, Octubre 23 de ’ 1959.
e) 18-30-12 y 15|l|60

N’ -5039 — .Solicitud de. permiso para cateo de
sustancias-de primera y segunda categoría en
una Zona-de’dos mil Hectáreas ubicada en el
Departamento - de’ “Los Andes” presentada por
el-’Doctor^Francisco Uriburu Michel en repre
sentación del'Señor Ismael Gavenda: En Ex
cediente» IM’ 3105-G. el día treinta de abril de
1959,‘horas7 once-y 'cuarenta minutos: La Auto
ridad- .Minera .Provincial, notifica a los que se
consideren con algún -derecho para que la ha
gan valer en forma y. dentro del término de
Bey:' La zona solicitada se describe en la si
guiente forma: Tomando como punto de refe-
réncia el mojón N’ • 3 de la Mina “Talismán”
(Expte.-lili) se mide -6022 metros con azimut
efe 307 grados para llegar al punto de partida
de..-este pedimento; desde el cual se medirám
8.000 metros cdn aziumt 302’ luego 2.500 me-

■ti’os' en dirécción-N. E. con azimut de 25’ pa
ra s'eguir midiendo. 8.000 metros hacia el S.
E. > con;¡azimut de 122’ y cerrando finalmente
el .retángulo se1 miden-2.500 metros rumbo a!
S.’-Q. -con’azimut de 205’ con lo que se de
limita una1 superficie de 2.000 hectáreas. — Ins
cripta gráficamente: al, - cateo - Expedietate N’
2917-R-58 y, en 112 hectáreas aproximadamen
te al -.cateo'-Expte. N’’2920-G-58 quedando una
superficie libre aproximada de 1825 hectáreas,
.que está”situada dentro de la'Zona de seguri
dad. —A lo que se proveyó Salta, Octubre 22

■de 1959- Regístrese, qubiíquese en el Boletín
Oficial y fíjese cartel-aviso en las puertas de
la Secretaría de conformidad con lo estable
cido por el artículo 25 del Código, de Minería
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o-
portunidad. — Luis Chagra. Juez de Minas
de la Provincia de Salta. — Lo que se hace
saber, a sus efectos

Salta, diciembre 11 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS

Secretario
e) 16 al 30|12159

RESOLUCIONES DE MINAS:

to Ley ‘130. Tómese razón y. pase a la Dirección
provincial de Minería para, s ucpnocimiento,
Notifíquese y archívese, Fdo, Luis Chagra Juez
de. Minas de la Provincia de Salta. Ante mi.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo.

e) 30 — 12 -r- 59. —

N’ 5.161— Expte, N’ 1.'852 — Y.f
Salta," Octubre 30 de T.959.' ’ '
Visto lo informado precedentemente poi- Se

cretaría, declárase caduco este permiso de ca
teo . Publíquese d¿ oficio en el Boletín Oficial .a
los1 finés'establecidos'por él’tÁrt: 45'deí Decre
to Ley 430. Tómese razón y pase a la Dirección
Provincial de Minería para su conocimiento.
Notifíquese y archívese. Fdo. Luis Chagra Juez
de Minás de la Proviñciá. de' Salta. Ante mí.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

■ ' é) 30 — 12 — 59 —

N’_5.160 — Expte. N’ 1.688 — Y.
Salta, Octubre 30 de 1.959.
Visto lo informado1 precedentemente pon Se

cretaría. declárase .caduco 'este permiso de ca
teo. Publíquese de oficio en el Boletín Oficial a
los fines establecidos yor el Art. 45 del Decre
to Ley 430. Tómese razón, pase a Dirección Pro
vincial de Minería para su conocimiento. No
tifíquese y Archívese. Fdo. Luis Chagra, .Juez
de Minas de la Provincia de Salta. Ante mí.
ROBERTO A.: DE LOS: REOS,-Secretario.■ ■

e) 30 — 12 — 59 —

N’ 5.159 — Expte. N’ 1.853 — Y.
Salta, Octubre 30 de 1.959.’’ /
Visto lo informado precedentemente por Se

cretaría, declárase caduco este permiso de ca
teo. Publíquese de oficio en el Boletín Oficial ;i
los fines establecidos por el Árt. 45' del Decre
to Ley 430. Tómese razón, pase a Dirección Pro
vincial de Minería para su conocimiento. No
tifíquese y-Archívese.’ Fdo: Dr. Luis' Chagra
Juez de Minas de la Provincia de Salta. Ante
mí-, -
ROBERTO A. DE LQS RIOS, Secretario.

- e) 30 — 12 — 59 —

N’ 5.158 — Expte. N’ 2.978 — P.
Salta, Noviembre 19 de 1.959.
Vista*  la, constancia precedente, de la que re-

súlta^el incumplimiento del solicitante dentro
deí término establecido él efecto, respecto de
los requisitos exigidos por el Art. "43 del Decre
to—Ley 430 del 21 de marzo de 1.957, y de con
formidad con lo que el mismo dispone, declá
rase caduca la presente solicitud de permiso de
cateo. Notifíquese, repóngase, publíquese de o-
ficio una sola vez en el Boletín Oficial a los e-
fectos. determinados por el Art. 45 del Decre
te cít., tome nota Secretaría, pase a Dirección
de Minas para su conocimiento, fecho, vuelva,
para su “archivo” Fdo. : Dr. Antonio J. Gó
mez Augier, Juez de Minas Interino de la Pro
vincia de Salta. Ante mí.^
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

. c) 30 — 12 — 59 —

,, r^fS.T|---- -----------—JJ-

N’ 5136 — Expte. ,N’ 1935-G ' ’ 4, '
VISTOS: ' - . . .
CONSIDERANDO: ■ "
EL JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:
1’)' Téngase por abandonada art. .1'49 C.

de M., está mina de plomo y baritina deno
minada “San José” expedieaite N’ 1935-G y
ubicada en el Departamento de “La Poma de
esta Provincia. ' '

2’) Tómese razón en el libro correspondien
te, publíquese de oficio en el Boletín Oficial
el escrito de fs. 19 y la presenté resolución
por tres veces en el espacio de quince días
y fíjese cartel "aviso en las puertas de Secre
taría, art. 151 C.. de M., llamando por trein
ta días, art.,150 C. de M. a los acreedores
hipotecarios p privilegiados para que ejerzan
sus derechos.No existiendo estos o no ha
biendo ejercido sus derechos en el término se
ñalado, inscríbase esta mina como vacante, li
bre de todo gravóme y en la situación del art.
274 del C. de M. (Art. 7 de la Ley 10.273).

3’) Notifíquese al Señor .Fiscal de Gobier
no en su despacho.) ■

4’) Cumplido, pase este expediente a la Di
rección de Minería para su conocimiento y e-
fectos, fecho, vuelva para su archivo. — No
tifíquese y repóngase”. — Fdo.: Dr. Luis Cha
gra Juez de Minas de la Provincia de Salta
Ante mí: Roberto A de los Ríos Secretario.

e) 30|12|59 12 y 21|l|1960 ■
Salta, Diciembre 3 de 1959.

N’ 515.5 — Expte., N’
¡..Visto, .lo...manifestado por Dirección de. Mi-

nería» a'jfs;.',13 y mo.habiéndose contestado la
vjs.ta -corrida a fs. .13 ¡vita., decláranse caducos
los t derechos del peticionante. Tómese rá-
%$n,5 |pu)ilífllles& de ^oficio en, ,el Boletín Ó-
ijicial _a los gfectos determinadps por él .art
45,-deñ,' Dec, 430; pase a Dirección de Minería
parajt^u^cpnocimiento, fecho, archívese. — Np-
tifíqpega. y repópgase”. — Fdo.: Dr. Antonio
J'.¿ Ghjmez ¡Augier Juez de Minas Int. dé la
Provincia de Salta Ante mí: Roberto A. de los
Ríos ¡Secretario ,

’ e) 30|12|59
Salta,; Octubre 13 de 1959.

N’ 5.163 — Expte. ’N’ 2.032 — Y.
Salta, Octubre 30 de 1.959.
Visto-.lo. .informado precedentemente por Se

cretaría, declárase caduco este'permiso de ca
teo-.. Publíquese' de oficio en el' Boletín Oficial a
lós"fines establecidos por el Art. 45 del Decre-

'to Ley,.430. Tómese razón y pase á la Dirección
Provincial de Minería para sú conocimiento.
Notifíquese y archívese. Fdo. Luis Chagra Juez
de"Miñas de la Provincia de Salta. Ante mí.

   ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo.
. ' - . ' e) 30 — 12 ■— ,59—

Ñ’ 5.162 — Expte. N’ 1.953 — Y. ‘
Salta, Octubre 30 de 1.959.»:
Visto lo, .informado precedentemente por Se

cretaría, declárase caduco este permiso .de .ca
teo. Publíquese de oficio en el Boletín Oficial a
los fines establecidos yor el Art. 45 del Decre

N’ 5.157 — Expte. N’ 2.935 — V.
Salta, Noviembre 19 de 1.959.

Vista la constancia precedente, de la que re
sulta el incumplimiento del solicitante, dentro
del término establecido al efecto, respecto de
los requisitos exigidos por el Art. 43 dd Decre
to—Ley 430 del 21 de marzo de 1.957, y de con
formidad con lo que el mismo dispone, decid
íase caduca la presente solicitud de permiso de
cateq. Notifíquese, repóngase, publíquese de o
ficio una sola vez en el Boletín Oficial a los e-
fectos determinados por el Art. 45 del Decre
to cit., tome nota Secretaría, pase a Dirección
de Minas para .su conocimiento, fecho, vuelva
para su ‘‘archivo” Fdo. : Dr. Antonio 'Gó
mez Augier, Juez, de Minas, Interino d'eJ:Ia?Pro-
vincia,de'Salta. Ante mí. , , , ■.
ROBERTO A. DE LÓS RIOS, 'SecréiÑrlo.

e) 30 — 12 — 59 —

‘ 'N’V5.153 — Expte. N’ 2.964 — A.
'Salta, Noviembre'’-9 de 1.959.
Vísfó'- Idúñañifestadp. precedentemente por lós

■interesados, tengase por desistida' esta solici
tud de permiso de cateo Publíquese de oficio
en el Boletín Oficiál'á lós fines" establecidos por
el art. 45 del Decreto 430. Tómése razón y pa
se a la Dirección Provincial dé Minería para su
conocimiento, fecho archívese. Notifíquese y
repóngase. Fdo. : Dr. Antonio J. Gómez Au
gier, Juez de Minas Interino de la Provincia de
Salta.

e) 30 — 12 — 59 —.

; ,^;«1.|5cl52.'.y--''.Expte. N’ 8.203.'— D. ' '"
..“Salta, Noviembre 9 de 1.959.. "

Visto lo manifestado precedentemente por ' él
interesado, téngase por desistida esta solicitud
de permiso de cateo o exploración. Publíquese

derechos.No
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cíe oficio en el Boletín Oficial a los fines esta
blecidos por el Art. 45 del Decreto i\- 430. Tó
mese razón, pase a la Dirección Provincial de
Minería para su conocimiento, fecho “Archive
se, notifíquese y repóngase”. Fdo. :
Ur. Antonio J. Gómez Augier, Juez de Minas
Interino de la Provincia de Salta.

e) 30, — 12 — 59 —

N’ 5.151 -- Expte. N’.3.152 — R. .
Salta, Noviembre 25 de 1.959.
Visto 15 informado precedentemente por' el

interesado, téngase por desistida esta solici
tud de permiso de cateo o exploración. Tómese
razón en los registros correspondientes, publí
quese de oficio en el Boletín Oficial a los efec •
tos del Art. 45 Dec. 430 y pase a Dirección de
Minería para su conocimiento, fecho, rachíve-
se. “Notifíquese’’. Fdo. Dr. Antonio J. Gó
mez Auguier. Juez de Minas Interino de la
Provincia de Salta.

e) 30 — 12 — 59 —
-------------------------------------------—-----------------------\

N« 5150 — Expte. N’ 2310-H
Visto el escrito de fs. 17 y lo informado por
Salta, Noviembre 5 de 1959.

Secretaría precedentemente, no hace lugar a lo
solicitado y téngase por caduco este permiso
de cateo o explotación. — Notifíquese, repón
gase, publíquese a los efectos determinados
por el art. 45 del Decreto 430. —1 Tómese ra
zón. pase a la Dirección Provincial de Mi
nería para su conocimiento, fecho, ARCHIVESE.
Fdo.: Luis Chagra Juez de Minas de la Pro
vincia de Salta. — Ante mí: Roberto A de los
Ríos Secretario.

e) 30112|59

N’ 5149 — Expte. N’ 64.284-E
Salta, 13 de octubre de 1959.
Por caducado el permiso. — Notifíquese, re

póngase, publíquese de oficio una sola vez
en el Boletín Oficial a los efectos determina
dos por el artículo 45 del Decreto Ley N’
430 'del 21 de Marzo de 1957, tome nota Se
cretaría pase a Dirécción tde- Minas para su
conocimiento, fecho, vuelva para su ARCHI
VO”. — Fdo.: Dr. Luis Chagra Juez de Minas
de la Provincia de Salta. — Ante mí: Ma
nuel A. J. Fuembuena” Secretario Interino".

e) 30(12)59

N’ 5148 — Expte. N’ 2356-Z
Por caducado el permiso. Notifíquese, re

póngase, publíquese de oficio una sola vez en
el Boletín Oficial a los efectos determinados
por el artículo 45 del Decreto Ley N’ 430 del
21 de Marzo de 1957, tome nota Secretaría, pa
se a Dirección de Minas para su conocimiento,
fecho, vuelva para su ARCHIVO”. Fdo.: Dr.
Luis Chagra Juez de Minas - de la Provincia
de Salta. — Ante mí: Mainuel Fuembuena”
Secretario Interino”.

e) 30112(59
¡ Salta, Noviembre 18 de 1959.

N’ 5147 — Expte. N’ 64.283—Z. •
Salta, Octubre 13 de 1959.

■ Por caducado el permiso. — Notifíquese,
(repóngase, publíquese de oficio una sola vez
en el Boletín Oficial a los efectos deter
minados por el artículo 45 del Decreto Ley
;N’ 430 .'del 21 de Marzo de 1957, tome nota
Secretaría, pase a Dirección de Minas para
su conocimiento, fecho, vuelva para su AR
CHIVO”. Fdo.: Dr. Luis Chagra Juez de
Minas de la Provincia de Salta. — Ante mí:
Manuel A. Fuembuena. Secretario Interino.

: e) 30(12(59

ne, declárase caduca la presente solicitud de
permiso de cateo. — Notifíquese, repóngase,
publíquese de oficio una sola vez en el Bo
letín Oficial a los efectos ■ determinados por
el art. 45 del Decreto cit. tome nota Secre
taría; pase a Dirección de Minas para su co
nocimiento, fecho, vuelva para su ARCHIVO”.
Fdo.: Dr. Luis Chagra Juez de Minas de la
Provincia de Salta. — Ante mí: Roberto A.
de los Ríos Secretario.

e) 30(12(59

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 5144 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS
FISCALES

LICITACION PUBLICA YS. 573
“Llámase a Licitación Pública YS. N’ 573

para la adquisición de ladrillos, cuya apertu
ra se efectuará el día doce de Enero de mil
novecientos sesenta, a horas nueve, en la O-
ficina de Compras en Plaza de la Administra
ción de Y. P. F. del Norte, Campamento
Vespucio, (Salta).

Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas y solicitar- pliegos de condiciones co
rrespondientes, en la mencionada Oficina de
ésta Administración y en la Representación
Legal de Y. P. F. sita en Deám Funes 8,
Salta”.

Administración Int. Yacimiento Norte
e) 30(12(59 al 7(1(1960

N’ 57134 — SECRETARIA DE GUERRA
DIRECCION GENERAL’ DE FABRICACIONES
MILITARES ESTABLECIMIENTO AZUFRE-
RO SALTA.

Licitación Pública N’ 1/60.
Llámase a Licitación Pública para el día 18/

1/60 a fibras 11 o día subsiguiente si éste fuera
feriado, para la provisión de diversos materia
les para la ejecución de la obra “Nueva Linca
de Agua del Salar Río Grande a la Planta de
Flotación” con destino a Estación Caipe km.
1.626 (Provincia de Salta). Pliego y Condicio
nes solicitar al Establecimiento Azufrero Salta
Servicio Abastecimiento Caseros 527 Teléf.
5.285 Salta, previo pago de 5 %. .5.00.—.

e) 28 — al 30 — 12 — 59 —

. N’ 5.132 — FACIMIENTOS PETROLIFEROS
FISCALES : LICITACION PUBLICA YS. N"
572. Llámase a Licitación Pública YS. N'-' 572
para la adquisición de tableros de madera, cu
ya apertura se efectuará el 14 de enero de Mil
Novecientos Sesenta, a horas nueve, en la Ofi
cina de Compras en Plaza de la Administración
•de Y. P. F. del Norte, Campamento Vespucio,
(Salta).

Los interesados podrán efectuar sus consul
tas y solicitar Pliegos de Condiciones y Planos
respectivos, previo pago de la suma de 5 7.50%.
en la mencionada Oficina de esta Administra
ción y en la Representación Legal de Y. P. F.
sita en Deán Funes 8, salta.

Administrador Interino Yacimiento Norte
28 — 12 — 59 — al — 4 — 1 — 1.960 —

&,---------------------------------------------------------------------
N» 5.131 — YACIMIENTOS PETROLIFE-

FEROS FISCALES : LICITACION PUBLICA
YS. 571 — Llámase a licitación Pública YS.
571 para la adquisición de madera aserrada do
lapacho y quina, cuya apertura se efectuará el
día 7 de enero del año mil novecientos sesenta,
a horas 9 (nueve) en la Oficina de Compras en
Plaza de la Administración de Y. P. F. del
Norte, Campamento Vespucio (Salta).

Los interesados podrán efectuar sus consul
tas y solicitar pliegos de condiciones correspon
dientes, en la mencionada Oficina de Y. P. F.
sita en Déan Funes 8, Salta.

Administrador Interino Yacimiento Norte
e) 28 — 12 — 59 — al 4 — 1 — 1.960 —

EDICTOS CITATORIOS:

N’ 5170 — REF: Expte. N’ 12948(48 s/permiso
precario p. 149/2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos poi- el Art. 183

del Código de Aguas, se hace saber que Joa
quín Antonio Taboada tiene solicitado en per
miso precario sujeto a revocación en cualquier
momento, sin indemnización, sin perjuicio de
terceros dejando establecido que ello no impli
ca conceder derechos, sino un permiso en for
ma graciable para utilizar aguas de desai
gues provenientes dé la Finca “Madre Vieja”,
propiedad de los Señores Floming Hnos., para
el inmueble “Las Pavas”, catastro N’ 387,
Propiedad del Señor JOAQUIN ANTONIO TA
BOADA, para irrigar una superficie de 6 Has.
(10% de la superficie empadronada con agua
vírgenes) por una acequia a construir carác
ter TEMPORAL EVENTUAL concordante con
el Cap. II Título 6 de la Ley 775; dotación
3,15 1/segundo, ubicado en el Departamento,
de General Güemes, de conformidad a lo es
tablecido en el Art. 13 del Código de Aguas.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS,

e) 30-12-59 al 4)1)1960

N’ 5145 REF: Expte. N’ 13340|48 s. r. d.
194)2.
PUBLICACION SIN CARGO EN EL BOLE
TIN OFICIAL

EDICTO CITATORIO
A los efecto establecidos por el Art. 350

del Código de Aguas, se hace saber que
GREGORIA GUITIAN DE MAMANI tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua'
pública para irrigar con una dotación de 0,49.
l|segundo, a derivar del río Calchaquí (már-
gen izquierda) por la acequia comunera, ca
rácter Permanente y a Perpetuidad una super
ficie de 9.340 m2. del inmueble “Los Sauces”,
catastro N’ 486, ubicado en el Partido . de La
Paya, Departamento de Cachi. — En estia
je, tendrá turno de 2 horas cada 12 días, con,'
todo el caudal de la acequia.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS,

e) 30(12(59 al 14(1(1960

N’ 5.019 — REF: Expte. N’ 726147.
s. c. p. 148)2.— EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Art. 350
del Código de Aguas, se hace saber que Afi
lio Cornejo tiene solicitado otorgamiento de
concesión de agua pública para irrigar con
dotaciones. de 2,63 y 1,57 l|segundo, a deri
var del Río Arenales (márgen derecha), por
las acequias “La Merced” 3' “Sosa”, carácter
Temporal-Evéntual, con superficies de 5 3
Has. respectivamente, del inmueble “Aurelia”,
catastro N’ 324, ubicado en El Encón, Depar
tamento de Rosario de Lerma.— Sujeto a las
disposiciones que establece el Art. 217 del Có
digo de Aguas. ,

Salta, Administración Gral de Aguas. '
e) 24)12)59 ±1(1(60

NV 5089 — REF : EXPTE : N» 758)56 — s. o. p«
149)2. ;

EDICTO CITATORIO
,A los efectos establecidos por el Art.. 350.

del Código de. Aguas, se hace saber que fran
cisco Gómez tiene solicitado otorgamiento de
concesión de agua pública para irrigar con
una dotación de 16,8 1/segundo, a. derivar del
río Colorado (márgen derecha) utilizando el
Canal Matriz de la Colonización "A” de Co
lonia Santa Rosa, mediante el curso de la
hijuela N’ 4 (Comparto El Pilón) aprove
chando las dos subdiviciones de la misma, ca
rácter TEMPORAL EVENTUAL, una super
ficie de 32 Has. del inmueble “Fracción Fin
ca Palmar Palmarcito y Rosario”, catastro
N° 4912, ubicado en Río Colorado, Departamen
to de Orán. — Sujeto a las disposiciones que
establecen los Arts. 217, 218 y 227 del Códi
go de Aguas. ' ■

SALTA, 18)12)59
ADMINISTRACION’ GENERAL DE AUAS.

' e) 21-12-59 al 5)1(1960

N’ 5146 — Expte. N’ 2490-D
Salta, Octubre 16 de 1959.
Vista la. constancia precedente, de la que

•resulta al incumplimiento. del solicitante, den
tro del término establecido al efecto, respec
to de los requisitos exigidos por el art. 43 del
Decreto Ley 430 dél 21 de marzo de 1957 y
de conformidad con ló que el mismo dispo
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•N’ 5051 —. REF: Expte. N’. 16441P157 — s.
c. p. 14712. — EDICTO CITATORIO. — A les
efectos establecidos por el Art. 350 del Có
digo de Aguas; se hace saber que Jaime San
diez Parra, tiene solicitado otorgamiento de
concesión de agua pública para irrigar ' con
una-'dotación de 10,5 l|segundo, a derivar del

' Río Saladillo (márgen izquierda), por medio
de una -acequia Comunera, carácter Temporal
-Permanente, una superficie de 20 Has. del
inmueble "Villa Dolores" (Fracción Madre Vio.
ja). catastro’ N» 2731, ubicado en ol Dpto.- Je
General Güemes.— En época de estiaje,, la do
tación asignada se reajustará propórciónalmej
te entre todos los regantes del sistema .'a-me
dida que disminuya el caudal del'citado río.

'! Salta. Administración Gral. dé. Aguas.
              e) f6 al .30-12-59,

N« 5074 —■ EEF":-'fixpte. -N’ 14532148' — 8.
r.'.'p. 91-|2 •— EDICTO ,-CITATORIO. — ¿ los
efectos establecidos por el Ar.t. 350 del Códi
go de Aguas, se hace saber que Cruz- Maná
de Royano tiene solicitado reconocirmento de
concesión de agua pública para irrigar con
úna--dotación de 9,45 l|ségundo, a derivar del
lííq' Güachipas - (márgen izquierda), -por la a-

■'¿‘<íquia‘!Comüne;ra, TS I-las.,- del inmueble "San
jísíáfo’’, 'catastro N» 468, ubicado en Talapam-
pa,'‘'Departamento La Viña.— En estiaje, tur-
río de ¿3 días‘cada-47 días con la mitad del
bauclal total de'lá acequia Del Alto y 1 día
cada '35 días con todo el caudal de la ace
quia Del Bajo."
; - Salta', Administración . Gral. de Aguas.

. ‘ 'i' - ' e) 17 al 31-12-59.

' Na 5054 — REF: Expíe. 3741|52 — ROBUS
TIANÓ ANTONIO MAÑERO s. d. p. 103|2 —
EDICTO CITATORIO.

‘ A los, efectos establecidos en el Art. 183
fiel Código'de‘Aguas, se’ hace saber que Ro-
bustianó Antonio' Mañero tiene solicitado des
membramiento de la concesión otorgada a las
propiedades “Finca La Toma’’ y “La Toma y
"Santa "Rosa”, inediante Decreto 14069|31 y
39S1|4O, para una,' superficie de 10 Has', del
Lote' 7 de la Colonización “B", catastro 763,
ubicado en Saucelito, Colonia Santa Rosa, De
partamento O.rán, a irrigarse con una dota
ción de 5 l|segundo a derivar del Río Colora-
¡3ó,‘.
, Salta, Administración Gral. de Aguas.

e) 16 al 30-12-59.

- N’ 5053 — REF: Expíe. N’ 3740|52 — MA
RIA*  DE - LOS ANGELES MAÑERO s. -d. p.
102|2 EDICTO' CITATORIO.
v A‘dos- electos establecidos por los Arts. 183
y 233> del’Código'de Aguas se hace saber que
María de los'' Angeles • Mañero tiene solicitado
desmembramiento 'de' la concesión original o-
torgada por Decretos 14069|31 y 3981|40, a de
rivaá- '-’del Río'"Colorado,'para irrigar con una.
dotación de 3,86 '1 Ifsegúndó, con una'superfi
cie de 7 Has. 7.208 m2. del Lote N-’ 3 de ;a
Colonización “B”, catastro NQ 759, ubicado en
Colonia Santa Rosa, Dpto. Orán.

Salta, Administración Gral. de Aguas.
e). 16 al 30-12-59.

N’ 5052 — REF: Expte. 3739|52 — BLAN
CA F. MAÑERO s. desm. p. 101¡2 — EDICTO
CITATORIO. — A los efectos establecidos en
los Arts. 183 y 233 del Código de liguas, su
hace saber que Blanca Florencia Mañero (te
ñe solicitado desmembramiento de la conce
sión original otorgada, a las fincas “La To
ma” y “La Toma y Santa Rosa’’, mediante
Decretos 14069|31 y 3981|40, ,para una supei-
ficie de 9 Has. 3750 m2., del Lote- 4 de la
Colonización “B”, catastro 760, ubicado en
Saucelito, Colonia Santa Rosa, Dpto. de Oran,
que será irrigada con una dotación de 4,'.'8
llsegundo, a derivar del Río Colorado (mó.r
líen 'derecha-). ‘

Salta, Administración. Gral. de Aguas.
e) 16 al 30-12-59.

I-ÓA-L
¿ EDICTOS SUCESORIOS:

N» (5169 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Quinta Nominación en lo Civil y Comer-
nial, Dr Antonio José Gómez Augier, cita y
emplaza por el término de 30 días a acreedo
res y herederos de do-n Pedro Alejandro Díaz.

Salta, 24 de diciembre de 1959.
Waldemar A. Simesen
Escribano Secretario

( e)j 30|12|59 al 11|2|1959

N’ 5165 — ERNESTO CAMAN, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial i’ No-
'jniiiajúpp, cixa, y emplaza' .a herederos y a

creedores de doña: EDELMIRA SAAVEDRA
DE AGÜERO y .don APOLONIO AGÜERO,
para que en el término de treinta días hagan
valer sus derechos,.
Habilitase la feria del mes de enero próximo
para publicarlos edictos.

Salta,.. 28 de diciembre.de 1959.
, Dr. Eloísa G. Aguilar

Secretaria
30-12-59 al ll|2|1960.

N’ 5142 — EDICTO.— El Sr. Juez .en lo
Civil y Comercial de 14 Instancia 2a Nom.
Dr. José Ricardo Vidal- Frías cita y emplaza
por treinta días a los que se consideren con
derecho en la sucesión de doña Julia Zerdán
o Cerdán de Yañez.— Habilítase la feria de
enero de 1960 para la publicación de edictos.
Salta, 28 de diciembre de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario,

e) 29|12j59 al l’i2|96Ó.

' N’ 5139 — SUCESORIO.— Rafael Angel Fi
gueroa, Juez de 14 Inst. 44 Nom. C. y C., cita
a herederos y acreedores de Demetria. Cisne
ros de Nicolich o María Cisneros de Nicolich,
por edictos que se publicarán durante treinta
días en el Boletín Oficial y Foro Salteño.—
Se habilita la Feria de Enero próximo.

Salta, .Diciembre 22 de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario,

é) 29|12|59 al 10|2|60.

N» 5136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de
I9 Nominación Civil, cita por treinta días a
heredeors y acreedores de María Esther O-
driozola, emplazándolos bajo . apercibimiento
fie ley, con habilitación de Feria para la pu
blicación.— Salta, 24 de Diciembre de 1959.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 29fl2|59 al 10|2|60.

N’ 5.133 — EDICTOS : El señor Juez de
1? Instancia y 3ra. Nominación en la C. y C.
Dr. Adolfo D. Torino, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a los herederos y acreedo
res de la sucesión de don Francisco Pedro Irpi-
no Martignetti.
Habilítase la feria a sus efectos.

Salta, Diciembre 18 de 1.959.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano

Secretario
28 — 12 — 59 — 9 — 2 — 1.960 —

N’ 5.130 — SUCESORIO'-: Antonio J. Gó
mez Auguier, Juez de 1?. Inst. 54. Nom. cita
por treinta días a herederos y acreedores de
Mercedes Saravia de Cornejo. Edictos'por 30
días diarios Foro Salteño y Boletín Oficial.

Se habilita la feria de enero.
. Salta, Diciembre 24 de 1.959.
Waldemar A. Simensen Escribano Secretario.
■■ é) 28.— 12 — 59 — al — 9 — 2 — 60 '—

N'-' 5127 — EDICTO SUCESORIO-
Ernesto-Saman, Juez en lo'Civil y Ccfaier.cial,

de Priméra? i Instancia y Primera 'Nominaci’óh
en- autos -.sucesorios de Emm^. Celestina-"'Be-
nasco de "Palérmo, cita por treinta diap- a he

rederos y acreedores de esta. sucesión,, para
que comparezcan a hacer-valer sus derechos,
bajo apercibimiento de Ley. Edictos “FORO .
SALTEÑO” -y “BOLETIN OFICIAL” Salta 23
de diciembre de 1959.

Dra. Eloísa G. Aguilar.
Secretaria - . ;

Se Habilita la Feria de Enero.
e) -28-12-59 al 9¡2|60

N’ 5.117 — SUCESORIO : El Juez dé Tercera
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de Elena
Fany de Aguilar. Queda habilitada la Feria
Judicial del mes de enero.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO Secretario.

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 —

N’ 5.114 — SUCESORIO : El Sr. Ernesto
Yazlle, Juez de 14. Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Juan Tanquía o Juan Lesman
Tanquía o Tanquías. Habilítase ‘ la feria de
enero de 1.960.
. San Ramón de la Nueva Órán, 22 de diciem
bre de 1.959.
X>r.. MILTON ÉCHENIQUE AZURDUY, Sc-
certario.
í -e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 —

N’ 5.112.— EDICTOS: Sr. Ernesto YazUe,
Juez de ¿Primera Instancia Civil y Comercial,
del Distrito'Judicial del Norte, con asiento en
la ciudad de" San Ramón de la Nueva Orán,
,ci^a y emplaza a herederos y acreedores de ia
sucesión dé Zoilo Vargas para que dentro de
término de Treinta ¿Días .comparezcan a hacer
valer sus derechos “bajó pércibimicnto de ley.
Publicación “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”
Queda habilitada; la feria del próximo mes de
enero para publicación. Lo que el suscripto
-Secretario hace conocer a sus efectos.
: Orán Diciembre 16 de 1.959.
- Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY'
• * Secretario
- e) 24 — 12 —.59 — al — 8 — 2 — 1.969 - •

\ --------------------------------------—----------- ’
’ N’ 5.111 — SUCESORIO :‘El señor Juez de
Segunda dominación en lo Civil y Comercial,
cita y: ‘emplaza por treinta días a herederos - y

■ acreedores- de doña, Simona Polonia López de
Aguilar. Habilítense la feria Judicial del mes
de enero.

Salte, Noviembre IT;..da;í..959,, . .
ANIBAL URRIBARRI; Escribano. Secretario.
- e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1. 960 --

N5f‘51O7 — EDICTO SUCESORIO: — Eí Dpc-
tor Manuel Alberto Carriaer, Juez de Primera
Instancia en, lo Civil y Comercial del Dis
trito Sud Metán, cite, y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de don Fortu
nato -Rafael? Alvarez? ’— Habilitase el. mes; de
ferias. .

Metán, Diciembre T8 de 1959.
DR. GUILLERMO 'R.'USÁND1VARAS POSSE

Secretario
e) 23|12|59 al 5|2|60

N’ 5104 — ADOLFO D. TORINO: Juez del
Juzgado'de 1’ Instancia 3’ Nominación'C. y

’C'.,'. cita- y emplaza a herederos y acreedores
de Ja sucesión de MARÍA PÍRINÍ DE SPEZZI
póí él térrhino' de "30. días ’ •
Secretaría^ 2|i2|59. HABILITASE la feria fiel
Ííróximó' mes ' de enero.
■ 'AGUSTIN' ESCALADA YRIONDO

Secretario ’ ' i
e) 23-12-59 al 5|2|960.

N’ 5101 — EDICTO SUCESORIO. — El Doc
tor Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y. Comercial del 'Distrito
to Sud Metán, cita-; y; -emplaza por treünta días
a herederos y acreedores de. don Benigno Flo
res..,— Habilítase la feria del mes de Eneros
Metán,; .Noviembre 25 de 1959. .
; rís^í'MAN;UEL ALBERTO CARRIER

-Secretario •
t - • e) 23-12-59^1'. 5|2|1960 '  

diciembre.de
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N9 5086 — SUCESORIO

El Señor Juez en lo Civil y Comercial,
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta. días a herederos y acreedores de MANUEL
ANTONIO MORALES. Edictos en Boletín
Oficial y Foro Salteño. Habilitase el mes de
feria para la publicación. Dr. Manuel Mo
gro Moreno, Secretario. Salta, 18 de diciem
bre de 1959.

e) 21|12|59 al 4|2|1960

N’ 5080 — EDICTO SUCESORIO: El Dr.
S. Ernesto Yazlle, Juez de !’■' Instancia, Civil
y Comercial del Distrito Judicial, del Norte,
cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores de don Luis Tupeli Luna— Con
habilitación de la feria de enero para la pu
blicación de los presentes edictos.— San Ra
món de la Nueva Oran, 15 de Diciembre de
1959.— Dr. Milton Echenique Azurduy, Secre
tario.

e) 18-12|59 al 3-2-00.

N» 5079 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de
1*  Instancia, 3? Nominación C. y C. cita y
emplaza por treinta días a herederos y acre
dores de don Restituto Pascual Barrios o Pas
cual Restituto Barrios o Pascual Barrios, pa
ra que se presenten a juicio.— Habilítase la
Feria del mes de Enero de 1960.— Salta, Di
ciembre 10 de 1959.

N.’ 5068 — SUCESORIO: Adolfo D. Tórino,
Juez del Juzgado de 14 Instancia 39 Nomina
ción C. y C., cita y emplaza a herederos y,
acreedores de la sucesión de Avisto bulo Ve-
lázquez, por el término de 30 días.— Habi
lítase la feria del próximo mes de enero.
Secretaría, Diciembre 10 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario

e) 17|12|59 al 2¡2¡60.

Lo que el suscripto Secretario hace saber.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 18|12|59 al 3|2|60.

N’ 5073 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr.
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera im-
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito
Sud, Metáfl, cita y emplaza por treinta días,
a herederos y acreedores de don Héctor León
Mónico.— Habilítese el mes de feria.

Metán, Diciembre 11 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE,
Secretario.

e) 17|12|59 al 2|2|60

N’ 5072 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito
Sud, Metan, cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de don Francisco
Lasquera y doña Josefa Armeya ó Armella
de Lasquera.— Habilítase el mes de feria.

Metán, Diciembre 11 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE,
Secretario. ’

, e) 17|12|59 al 2|2|6fl.

N» 5071 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr.
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito
Sud, Metán, cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de doña Jesús Jo
sefa Alvarez de Ortiz.— Habilítase el mes de
feria.

Metán, Diciembre 11 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE,
Secretario. 0 ■

e) 17|12|59 al 2¡2|60.

N’ 5070 — SUCESORIO: El Sr. Juez de
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita
por treinta días a herederos y acreedores de
María Mónica Sajama de Mercado, emplazan
dolos bajo apercibimiento de ley.— Salta, 26
Noviembre de 1959. Manuel Mogro Moreno,
Secretario.
Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez.

-ti? ? e) 17]12|59 al 2|2¡60.

N’ 5059 — SUCESORIO: Adolfo D Torino.
Juez del Juzgado de 14 Instancia en lo Civil
y Comercial 3? Nominación; cita y emplaza
a herederos y acreedores' de la sucesión de
Leonardo Guzmán, por el término de 30 días.
Habilítase la feria del próximo mes de enero.

Secretaría, Diciembre 11 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.,

e) 16ll2¡59 al 29|l|G0.

N’ 5050 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino,
Juez del Juzgado" de Ia Instancia 3a Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza
a herederos y acreedores de la sucesión de
Fortunato Gonza y Concepción Aramayo de
Gonza, por el término de 30 días. Habilítase
lá feria judicial del próximo mes de enero.

Secretaría, Diciembre 11 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario

e) 16|12|59 al 29¡l|60.

N’ 5049 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, Quinta Nomina
ción, cita a herederos y acreedores de don
Roberto Yapura por el término de treinta
lías para que hagan valer sus derechos. —
Expte. 4065.— Habilítase la feria de enero
próximo.

Salta, Noviembre 20 de 1959.
WALDEMAR A. S'IMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 16|12|59 al 29|l|60.

N» 5035 — SUCESORIO
El Señor Juez Civil y Comercial, 2» Nomina

ción cita por treinta días bajo apercibimiento
de Ley, a herederos y acreedores de Mariano
Ramón Cadena. Edictos en Boletín Oficial y
Foro Salttño.

Salta,'10 de diciembre de 1959. — Habilitán-
se la feria del mes de Enero.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

' 14-12-59 al 26|l|60

N’ 5027 — EDICTO SUCESORIO;
El señor Juez de 1? Instancia en la Civil

y Comercial, 4$ Nominación, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de
Nicolasa Pignataro de Pirchio y Alberto Pir-
chio.- - Habilítase. la feria del mes de Enero
de 1960.— Salta, Diciembre 10 de 1959. Dr
Manuel Mogro Moreno, Secretario.

e) 11|12¡59 al 26|l|G0.

N’ 5013 — El Juez de Paz del Departamento
de Guachipas cita y emplaza por treinta (30)
días a herederos y acreedores de don José Mer
cedes Alanís Guachipas, 3 de diciembre de

CLAUDIO MAMANI
JUEZ DE PAZ

e) 10-12-59 al 25|1|6Ó

N’ 5007 — SUCESORIO: — El Señor de 2» No
minación C. y C. cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de Angel Pe
dro Suárez.— Queda habilitada la feria.— Sal
ta, noviembre 30 de 1959.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 9|12|59 al 22|l|60

N’ 5006 — SUCESORIO: — El Señor Juez Ci
vil y Comercial Segunda Nominación cita y
emplaza por treinta días herederos y acreedo
res de María Cardona de Ranea y Ernesto Raúl
Ranea. — Habilitase la feria de Enero. — Sal
ta, diciembre 1» de 1959.

ANIBAL URRIBARRI
e) 9|12|59 al 22|l|60

N’.5OO5 —ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez
dél Juzgado de 1’ Instancia 3’ Nominación en
la C. y C." cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de Exequiel Villalobos
Gutiérrez, por el término de 30 días. — Habili
tase la feria del próximo mes de enero.

SECRETARIA 2|12|59.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO" , ■

Secretario
e) 9|12|59 al 22|l|60

N» 4986. — SUCESORIO. — Adolfo D. To
rino, Juez del Juzgado de 1? Instancia 34 No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión
de DANTE DOMINGO DE GIUSTI, ‘por el
término de 30 días. Habilítase la feria del'
próximo mes de Enero. Secretaría, 30 de no
viembre de 1959. — AGUSTIN ESCALADA
YRIONDO, Secretario.

e) 3|12|59 al 18|l|60

N 4980 —SUCESORIO. — El Señor Juez en
lo Civil y Comercial de Primera Instancia
Primera Nominacióta cita y emplaza por 30 días
a herederos y acreedores de don Aurelio Gó
mez, y de doña Hipólita Aparicio de Gómez.
—Habilítase feria. — Salta Diciembre 1 de
1959.

DRA. ELOISA G. AGUILAR —- Secretaria
e) 2-12-59 al 18|l|60

N» 4979 — SUCESORIO: — Señor Juez Ci
vil y Comercial Primera Instancia 2» Nomina
ción cita y emplaza por 30 días herederos y
acreedores de don Luis Segal. — Hafilitáse
feria. — Salta, diciembre 1’ de 1959

ANIBAL URRIBARRI >
Escribano Secretario

e) 2-12-59 al 18|l|60 '

—N’ 4.974 — SUCESORIO:
—El Juez de Segunda Nominación Civil ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de Laurencio • Aquinó. Habilítase
Feria de Enero. Salta, Noviembie 26 de 1.959.
ANIBAL URRBARRI Escribano Secretario.—

e) 1’ — 12 — 59 — al — 15 — 1 -- 60 —

—N’ 4.963 — SUCESORIO.
— El Dr. Ernesto Samán, Juez de 1’. Inst.
C. y C. 14. Nominación cita v emplaza por
treinta días a herederos y acreedores ¿e “A-
mela Barrionuevo de Toranzos” para que se
presenten a hacer valer sus derechos habilí
tase la Feria de enero.
—Salta, Noviembre 25 de 1.959. —  

Dra ELOISA G. AGUILAR
Secretaria del Juz. 1ra. Nom. Cív. y Com.

e) 1’ — 12 — 59 — al 15 — 1 • - 60. —

—N’ 4.958 — EDICTO SUCESORIO:
—Dr. Manuel Alberto Carrier, Juez de Pril
mera Instancia en lo Civil y Comercial del
Distrito Sud Metán, cita y emplaza =». herede
ros y acreedores de don Jesús ó Jesús M. ó
Jesús María Rodríguez.—
—Habilítase Feria Metán, Noviembre .26 de
1.959.—
—Dr Guillermo Usandivaras Fosse, secretario.

e> 1’ — 12 — 59 — al 15 — 1 — 60. —

• -N’ 4.957 — SUCESORIO.
—El Sr. Juez en lo Civil y Ccmecial, Distri
to Sud, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Abumlia ó An
gela Abundia Aparicio de Piorno.—
—Metán,Noviembre 26 de 1.959.—
—Habilítase Feria.—

D. Guillermo R. Usandivaras Posse
Secretario

e) 1’ — 12 — 59 — al 15 — f — 60. —

N'? 4930 — SUCESORIO: El Señor Juez de Ia
Instancia 3’ Nominación en lo Civil y Comer
cial, Adolfo D. Torino, cita y emplaza a here
deros y acreedores de la sucesión de don Rafael
Villagrán por el término de 30 días. — Habi
litándose feria mes de Enero próximo.

Secretaría — 12 de noviembre de 1959. ' '
e) 24-11 al 8|l|60

N’ 4927 — El S.'Juez de Primera Instancia
Segunda Nominación’ Civil y Comercial cita
y emplaza pprntr^inta días, a herederos y acree
dores dé Josefa Sirenia Franco de Giliberti



'para qife hag'áñ valer' sus derechos. — Queda,
habilitada, la próxima feria ' ‘dé enero. Salta
18 de noviembre de 1959.'

Ainibal Urribarri ' ,
, Escribano G'éneral ' *

                       
          

     

e) 24-11 al 8|l[6p

-N’ 4897— El Sr. Juez de Segunda. Nomina
ción en lo C. y C. de Salta, Dr. José’Ricardo
Vidal Frías, cita por treinta días a' herederos
y'acreedores de Doña .Tu’ana Zülberti de'' RÍ-
zzoti para que se hagan valer sus derechos.

Salta; Noviembre 16 de 1-959. ‘
ANIBAL urribarri; Secretario.

e) 18-11 7|1|59

’ N» 489.3 — EDICTOS:
  /Ernesto Saman, Juez" de 1» Instancia en lo
    Civil y Comercial 1“ Nominación, cita y em

plaza a herederos y acreedores de don Luis
  Zannier, para que en el término de treinta

días ■ hagan valer sus derechos.
Salta, 10 de Noviembre de 1959.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
 > ■-■■■•■ ■■■ é)' -18-11 al 31-12-59.

—N’ 4.887 — EDICTOS:
—El Juez de Primera Instancia en io Civil y
■Comercial, Primera Nominación, Dr. Ernesto
Samán, cita y emplaza pór treinta días á he
rederos y acreedores de doña Ambrosía o Ma
ría Ambrosia Ovando de Salomón.—
—Salta, 6 de Novienmbre dé 1.959.—

Dra. Eloísa G. Aguilár
Del Jüz. Ira. Nóm. Civ. y Com.

e) 17|11 al 30|12|59

N? 4.881 — EDICTOS SUCESORIO;
—El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuar
ta Nominación, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de Dña. Elvira
Jesús Millán Vda. de Pacheco. Habilítase la
Feria.de Enero para la publicación.--
—Salta, 28 de Octubre de 1;959.— ,

Dr. Manuel Mogro -Morena
Secretario

éj 17 — 11 al 30 — 12 — 59. —

TESTAMENTARIO:

  N’ 49.77 — TESTAMENTARIO Por disposición
  del Señor Juez de 1» Instancia*  eh lo Civil y

Comercial del Distrito Judicial del Norte, Doc-
    tor'S. Ernesto Yazile, se cita por treinta días

  a; herederos y acreedores de Justo Ventura
Montañq y Julia Azúa de Montano, como así

 al albasea testamentario don Pedro José
Texta. — Edictos Boletín Oficial y Foro Sal-

    eñó. — Habilítase la feria próxima, lie .enero
   e -1960. — San Ramón de la Nueva Oráín,

26 de noviembre de 1969. '
.Dr Miltón Echenique Azurduy

       Secretario
 e) 2-12-59 al 18|1|59

    REMATES JUDICIALES
  —— ---------------------------- ----- ------
  N’ 5137 — Por ARTURO SALVA TIERRA
    —- JUDICIAL.— El día 31 de Diciembre de
    1959, a horas 17, en el escritorio sito en calle
  Caseros 306 de esta ciudad, remataré con la
    BASE de $ 1.900.— m|n., una bicicleta marca
    Wíners Triestina, modelo profesional, cuadro

04499';..en buen estado de conservación. Ja que
se encuentra, en poder, del ejecutante nom-

    brado depositario judicial y domiciliado en
  Mitre 37Í*. — Seña 30 o|o a cuenta del pre

cio.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N’ 2,
  eñj autos: Gilberto Zilli vs. Nicolás '.Guznaán-

Ejecución Prendaria.— Comisión a cargo; del
cómprador.—; Edictos por 3 días en ¡Boletín
Oficial y Foro Salterio y 1 publicación El Tn

     ransigente. ~ .
    " e) .29’ al 31'12)59. ’

n« 5i2í — por Adolfo a. sytVESíFñ
JUDICIAL Aceitunas en salmuera SÍN‘ BÁSE

■ El día 30 dé diciembre de 1959, a horas 10
en el Galpóp de Cargas de la Estación local,
del Ferrocarril Nacional General Belgrano,
venderé SIN BASE y al contado, 11 (once)
cascos conteniendo aceitunas en salmuera, ‘ con
un pesos total, segú|n guia, de 2.210 kilos, en
buen estado, y que se encuentran én poder del
depositario judicial Sr. Elias Vénier, Jefe de
la Estación Salta de dicho Ferrocarril, en don
de los interesados podrán revisarlas en el ho
rario de oficina. — En el acto del remate el
comprador abonará el 30% de seña y a cuen
ta de la compra. — Comisión de aralncel a
cargo del comprador. — Ordena el Señor Juez
Nacional de Salta, en el juicio N’ 44.663 ca
ratulado “Deposito y Venta Judicial Ferroca
rril Nacional General Belgrano VS Sebastián
Quintana”, publicación 3 días en el Boletín
Oficial y “El Intransigente”.

ADOLFO A. SYLVESTER
Martiliero Público

N’ 5.125 — JUDICIAL ; POR ARTURO
SALVATIERRA: El día 29 de diciembre de
1.959 a lis., 18 y 30 en el escritorio sito calle
Caseros 306 de esta ciudad,' remataré con la
base de ' $ 3.520.10 %. una heladera marc-j,
Blectrolux de cinco pies, blindada color blan
ca, a kerosene, Ind. Arg. en perfecto estado
y funcionamiento, la que sé encuentra en Sal
vador Maza, departamento San Martín, en po
der del señor Ricardo. Nallar, depositario ju- x
dicial. Seña el 30% en el acto a cuenta del
precio Ordena Señor Juez de Paz Letrado) N’
3 en autos': Leandro Luis Vespa vs. Fortuna
to Górena — Ejecutivo —Comisión a cargo
d'él cómprador, Edictos por 3 días en Boletín'
Oficial y El Intransigente.

e) 24 — al — 29 — 12 — 59 —

N’ 5.120 — JUDICIAL SIN. BASE : POR
JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO —

Mesa de billar en buen estado
El día 31 de diciembre de 1.959 a horas 17

en mi escritorio de remates de la calle Buenos
Aires 93 de esta ciudad Remataré sin. Báse
una mesa de billar en buen estado que se en •
cuentra en poder de su depositario judicial Sr.
Faustino Wilde en el domicilio de la calle 20
de Febrero 175 de esta ciudad donde puede ser
revisada por los interesados, ordena el Sr.
Juez de Paz Letrado N’ 3 en’ los autos “Alvu-,
rez María Haidee Leguizamón de vs. Asocioción
Bancaria Ejec. N’ 3482J59 ein el acto del remate
ei 30% del precio,, como seña y a cuenta del
mismo Edictos por .cinco días en los diarias
B. -Oficial y El Intransigente. ■ i

Justo C. Figueroa Cornejo Martilero Públi
co.

e) 24 — al — 31 — 12 — 1.959 —

N’ 5.113 — JUDICIAL: POR JULIO CE
SAR HERRERA — Un armario metálico

— SIN BASE — El 29 de diciembre de 1.959
a horas 18 en- Urquiza 326 ciudad remataré
SIN BASE, un armario metálico, puertas ce -
rredizas, divisiones interiores, cerradura tip~
yale. Puede revisarse en Urquiza-326, ciudad
seña el 30% en el acto ordena el Sr. Juez de
Ira. Inst. en lo C. y C. 2da. Non), en los
autos : “Preparación Vía Ejécutiva Navarro
Correa, José Edmundo vs. Russo y Cía. S.
R.-L. Expte. N’ 27.334/59” comisión a cargo
del comprador. Edictos por tres días en el Bo
letín Oficial y El Intransigente.

e) 24 — al — 29 — 12 — 59 —

N’ .5091 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

El día 30 de diciembre de 1959 a las 17.30
horas, en mi escritorio: Deán .Funes 169. Ciu
dad, Remalaré, SIN BASE, Una. heladera, co
mercial ¡dé; .seis puertas “Géheral Ele¿tó|c!Í'r ’í
apa.radqu:' c^’ 'madera de 2 cuerpos, 2 pitértas
y..2 cajp'fleáfii estantería ide madera de '5- es

tantes y, 4 puertas en parte inferior (3rn. d.é
alto por ,2m. de ancho;.l mostrador de madera,
de 3X1. 50.; 1 fiambrera de mostrador. gran7
Se'dé vidrio; 5 mesas de madera p|.‘bar; ;•. 8.
mesas dé madera para*  bar; 1 mesa, pintada-
tamaño mediano para bar; 38 sillas de madera
pintada; 8 sillas de maderas; 18 camas com
pleta c| elásticos, c| colchón de 1 plaza 1 fiam-  
brera de mesa tamaño mediano; 1 rpdio merca
R. C. Víctor c| amplificador tamaño chico de 12.
lámpara 1 amplificador tamañó grande de 14
lámpara: 1 parlante; de madera de pared ta
maño grande; 1 mueble para disco con 14
casilleros 1 máquina de coser marca Venus .de
3 cajones; 1 ventilador “Genalex” de mesa; 1 es
tufa a kerosene marca “Calorlinda” 1 reloj de
parad buen estado y lespejo grande de pared to
do lo cual se encuentra en poder del depositario  
judial Señor Antonio Solá Corral, domicilia-  
do en Balcarce 945- Cuidad donde pueden ser -*̂  
revisados. — En el acto del remate 30% de
seña. — Ordena 1 Señor,Juez de 1’ Instancia
1’ Nominación C. y C„ en juicio: Alimentos
y Litis Expensas- TERESA CLIMENT DE
SERRANO VS. SANTIAGO SERRANO Expte
N" 37.737¡5S”. — Comisión de ¡arancel a car
go del comprador — Edictos por 6 días ®i
■Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 22 al 30|12|59

N’ 5083 — POR: MANUEL C. MIGUEL
JUDICIAL — ’ BÁSE ? 1.066.66

El día 14 de enero de 1960, a las 18 horas,’
en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré con
la base de 3 1.066.66 mln.- equivalentes a'las
dos terceras partes de su valor fiscal, los de
rechos y acciones que le corresponden al é--
jecutado por boleta de venta inscripta al folio
320, asiento 649 del L. 10 de*  Promesas y
Ventas, sobre un terreno identificado como  
lote 7 de la manzana 45 b del plaño ,N’ 2858   
con una superficie de 367.25 mts.2, limitando
al norte Lote N’ 6, al sud lote N» 8, al 'este
Canal Obras Sanitarias de la Nación y oes
te lote 16 y 17 nomenclatura catastral par?,
tidas N’ 32560 Cección L. Seña el 20% a cuen
ta del precio' dé venta- Ordena el Señor Juez
de 1*  Instancia 54 Nominación en lo C. y C.
c-n autos Alimentos y Litis Expensas Rita Te
laba de. Guaymás Vs. Lujan Guaymás. Co
misión de arancel a cargo del comprador-
Edictos por 15 días en el Boletín Oficial y
El Intransigente. . -
Con habilitación de feria de enero de . 1960

e) 21-12-59 al 13|l|1960

N’ 5057 -- POR: ARTURO SALVATIERRA ■
JUDICIAL

El día 10 de febrero'de 1960 a hs. 11, en la
confitería Bambi, Alberdi esquina Fray Ca-      
yetano • Rodríguez de la ciudad de Güemes,
remataré los siguientes bienes. — Un lote de
terreno ubicado en el pueblo de Güemes, D.é- o
parlamento Campo Santo, con la' base dé
2'4.000 m|n. equivalente á las dos terceras
partes de su valuación fiscal, terreno qué tie
ne", de extensión'17'metros de frente sobre'la¡
calle Leandro Alem, 20 metos en el cpntrafren-'
te, 39 metors en el costado Sud-Éste y 38
metros’ 90 centímetros en el costado Nor-¡
Qeste, o sea una. superficie de '-ISO metrós2-,
limitando; al Nor-Este,- el Ferrocarril; Sud
Este, la parcela 3; Sud-Oeste, calle Leandro
N. Alem y 'al Nof-Oeste, calle Fray Gobelli
Título folio 220 asiento 2 libró 5. R.1. I. Cam
po Santo. — Nomeclatura Catastral; Parti
da 650. — Sec. B. Manzana 9. Parcela 2,’
Seña 20% a cuenta del precio. '

BASE $ 24.000
Acto continuo remataré sin báse; 1. escrito
rio de madera con sobre tapa de vidrio; 1'
armario biblioteca de material; 1 armario bi
blioteca con puertas sin vidrio; 1 juego so
fá y 2 sillones tapizados dé cuero; 1 máquina'
pulverizádora marca Matalán' con motor-‘a-
coplado, marca Bring Straton; 1 arado Vi-
cúpíri de 6 platos apra accionar con tractor;)
3,500 cajones envases de/madera para envasar.,
tomates; 140 fardos de bolsas dé arpillera de-BÓ,
bolsas c|una; 15 fardos con 20 bolsas dé"?ar-
pillerás c|unq; 4 arados dé mádeia con 'man'-r

Feria.de


sera de hierro de una reja; 2 apolcadoras 
de hierro; 1 balanza para 500 K.; 2 apolcado
ras y una sembradora sin marca; todo en 
buen estado, y se encuentran en el l'ocal ca
lle Cabret N’ 74. del citado Pueblo, en ^po
der de los depositarios señores José D.*  Mon
tes y Apolo ¡Emilio González. — En el acto 
el 20% conlo seña y a cuenta del precio. Or
dena Señor Juez de Priemra Instancia Quin
ta Nominación en 10’C. y C. en autos; Vi
va y Federico -S. R. L. VS. Sociedad Coo
perativa Agropecuaria General Martín Gíre
nles Ltda. — Ejecutivo Comisión a cargo 
del comprador. — Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial y Poro Salteúo y 5 publicaciones 
en El Intransigente. — Con Habilitación de 
feria.

N» 5010 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES SIN 
BASE

El- día 30 de diciembre de 1959 a .las 18. Ho
ras, en mi escritorio Deán Funes 169 ciudad, 
Remataré, SIN BASE, los derechos y acciones 
que le corresponden a defn Arcángelo Sacehet 
sobre el inmueble ubicado en calle J. M. Le- 
guigamón esq. 20 de. Febrero. Mitre 10.90 me
tros de frente s]calle ' Leguizamón por 24.81 
metros s|calle 20 de Febrero e individualizado 
pomo lote “C” del plano archivado en Dirección

e) 16(12(59 al 29|l|60

N’ 5021 — POR: RICARDO GUDIÑO — JUDI
CIAL — DOS DOTES DE TERRENOS BASE 
$ 32.605,66.

El día 31 de Diciembre de 1959, a horas 18,00, 
en el local de la calle UrqUiza N’ 398 de esta 
ciudad; REMATARE: con la base de las dos 
terceras partes de la valuación, fiscal o -sea la 
suma de ? 32.666,66, dos lotes de terrenos uni
dos entres si, designado con los Nros. 23 y 24, 
que forma la esquina Sud Este de la Manzana 
delimitada por las calles Tucumán al Norte 
Rivadavia hoy 3 de Febrero al Sud, Córdoba 
ni Oeste y Lerma al Este, Extensión: el pri
mero de trece metros y el segundo de hueve 
metros de frente sobre calle 3 de Febrero por 
19 metros de fondo, .Límites: Norte Lote 22 
de Candelaria B. de Ríos; Este: calle Lerma 
Sud: Calle 3 de febrero y al O. con lote 25 
de Luis Pagliari. Títulos: a folio 383, asiento 1 
del libro 236, Catastro N’ 2586, Sección D, 
Manzana 44, Parcela 11, Cert. de Reg. 1297. 
Del libro de R. I. de la Capital. — Ordena el 
Señor Juez en lo Civil y Comercial, en los au
tos caratulados: “Nobile, Humberto, VS. Ro
bredo Jorge A. Ejecutivo”, Expediente N< 
39023(59, del Juzgado de 1» Instancia en lo Ci
vil y Comercial 1*  Nominación. En el acto del 
remate el 30%, como seña y a cuenta del mis
mo Edictos por quince días en el Boletín Ofi
cial y El Intransigente. Comisión de Ley a car- 

’go del comprador.
- ‘ e) 10 al 31|12|59

N’ 49'42. — POR JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO. — Judicial. — Mina- de Hierro 
“Rogelio”, ubicada en ei Opto. General Güe- 
rnes de esta Provincia de Salta. — Báse $ 
45.220,09 m|n. — El día viernes 15 de Enero 
de 1960 en mi escritorio de remates de la ca
lle Buenos Aires 93 de esta ciudad a horas 18 
REMATARE con la base de $ 45.220,09 mjn. 
ia Mina de Hierro denominada ‘‘ROGELIO'’, 
ubicada en el Departamento de General Güe- 
mes de esta provincia de Salta y registrada 
en REGISTRO DE MINA N’ 2 a folio 431(32. 
Ordena el señor Juez de Primera instancia y 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial 
en los autos “DURAND JOAQUIN ALBERTO 
vs. LEICÁR SOCIEDAD ANONIMA COMER
CIAL INDUSTRIAL FINANCIERA E INMO
BILIARIA” Ejecutivo Expte. N’ 4241(59. En 
'el acto dé la subasta el 30% del precio como 
seña y a cuenta del -mismo. Edictos por 30 
días en los diarios Boletín Oficial y El In
transigente. Con habilitación de feria. Comi- 
sióir de Ley a cargo del comprador. JUSTO 
C. FIGUEROA CORNEJO, Martiliero Público.

e) 27(11 al 12(1(60 

SALTA, 8IÓIÉMB8É áO ÓÉ W§

General de Inmuebles con el-N’ 3025 del legajo 
de planos de la Capital, limitando al Norte con 
propiedad de Isaac Katz;. al Este parcela' b de 
doña María del Cármdn Blesa de Mardones; al 
Sud con calle J. M_. Leguizamón y al Oeste con 
calle 20 de Febrero. Nomenclatura Catastral: 
Partida N-4949, Sección-H-Manzáha 79-Parcela 
20d- Valor fiscal S 34.100.- Título registrado a 
folio 403 asientos 4 y 5 ,del libro 17 de R. I. 
Capital y a folio 318 asiento 668 del libro 
de Promesas de Ventas. — Él comprador en
tregará en el acto del remate el treinta, por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mismo 
el saldo una vez aprobada la subasta por el Se
ñor. Juez de la causa. — Ordena Señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y C., en juicio: “Pfep. Vía Ejecutiva (Hoy E- 
jecutivo) Cura Hnos. Industrias Metalúrgicas 
S. A. I. C. F. vs. Arcángelo Sacchep-Expte.
N’ 37.963(58,,. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador. — Edictos por 15 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño y 3 días en El In
transigente.

e) 9 al 30(12(59

N’ 4915 — POR JUSTO FIGUEROA CORNEJO 
.JUDICIAL

FINCA DE ORAN BASE 5 21.333,32 M|n
El viernes 14 de enero de 19G0 en mi es

critorio de remates de la calle Buenos Ai
res, 93 de esta ciudad de Salta. Remataré con 
la base de las - dos terceras partes de la va
luación fiscal o sea S 21.333,32 m|n Una frac
ción de la finca denominada "El Pozo del Cuí
co” con una superficie de 442i Hectáreas 5.728 
metros cuadrados ubicada en el IJartido Ra- 
madita Departamento de Orán Prov. de Salta- 
Catastro N’ 4.692 — Títulos al Folio 490 a- 
siento N’ 1 del Libro 26 del Registro de In-’ 
muebles de Orán. — Ordena el Señor Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en los autos “Villa Luis 
VS. Antonio Casabella Ejee.” Expediente N’ 
23.018(58. — Edictos por 30 días en los diarios 
B. Oficial y el. Tribuno en el acto de la subas
ta el 20% del precio como seña y a cuenta 
del mismo. — Comisión de Ley a cargo del 
comprador. Con Habilitación de feria Justo C., 
Figueroa Martiliero Público.

Dr.Manuel Mogro Morepo
Secretario

e) 20-11 al 5|l|60

N’ 4896 — POR: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — FINCA “OSMA” — 
BASE; $ 2.150.000.— M|N. I

El día, 31 de Diciembre de 1959, a horas 17, 
en mi escritorio:, Sarmiento 548, Ciudad, ven
deré en. Pública Subasta, al mejor postor, di- 

l ñero de contado y CON BASE de $ 2.150.000.- 
m|n. (Dos Millones0 Ciento Cincuenta Mil Pe
sos M|N.), importe equivalente al monto de los 
créditos privilegiados, la finca denominada 
“OSMA” o “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
en el Dpto. de La Viña de esta Provincia, de 
propiedad de doña Bonifacia La Mata de Zu
ñí ga., con todo lo edificado, clavado, cercado, y 
adherido al suelo, sus usos, costumbres, servi
dumbres y demás derechos, contando según sus 
títulos con una superficie de 7.757 hectáreas 
con 4.494 mts2., y, limita: al Norte con el a- 
iroyo de Osma y con el camino nacional que 
conduce del pueblo de Chicoana a Cnel. Mol
des; al Este, con la finca Retiro de Dn. Gui
llermo Villa; Sud Oeste con las fincas Hoya
das y Alto del Cardón de don Juan López, y 
al Oeste con las cumbres más altas de las 
serranías divisorias de la finca Potrero de 
Díaz de don Félix Usandivaras. Títulos regis 
trados a Folio 97, As. 1,- Libro 3 de. R._ I. La 
Viña. Catastro N’ 426. Gravámenes: Hipoteca 
en 1er. término a favor de Carlos Federico, 
Ricardo Alberto y Rodolfo Aldo Juncosa y 

'Margarita Juncosa dé Martínez por ? 850.000.- 
m[n:. Hipoteca en 24 término a favor del Bco. 
Nación Argentina por $ 400.000.— mjn., en ga
rantía, de obligaciones y sus intereses .por ? 
312.535.60 m|n., registradas a Folios 415, As, 
19 y 416, As. 20, respectivamente del Libro 3 
R. I. La Viña. Hipoteca en 3er. término a 
favor de don Emilio La Mata por ? 350.000.—

--- - - ..... _ * >■»< ‘
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m]n., registrada a Folio 145, As. 21, Libro 4. 
Fmbargo por $ 26.000.— m|n., en juicio: Hum
berto Bini vs. Normando Zúñiga y Bonifacia 
La Mata de Zúñiga, reg. Flio. 145, As. 22.' 
Embargo Bco. Provincial Salta por $ 173.932,20 
y ? 78,000.— reg. Flio. 146 y 147, As. 24 'y 
25. Embargo Prev. trabado por Dn. José Ma
ría Saravia por $. 920.160.— m|n. reg. Flio. 
147, As. 26 y de Lautaro S. R. L. y Domingo 
Biazutti por $ 40.052.85 y $ 26.000.— reg. Flio. 
148 As. 27 y 28. En el acto 20 o|o de seña ’a 
cta. de la compra. Comisión arancel a cargo 
del comprador. Publicación edictos 30 días en 
diarios Boletín Oficial e Intransigente. Ordena 
Sr. Juez de 14 Inst. C. y C. 14 Nominación 
en autos: “Juncosa .Ricardo Alberto y Otros 
vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga '-r Testimo
nio de las piezas pertinentes expedidas en au 
tos — Juncosa Ricardo Alberto y otros vs. Bo 
nifacia La Mata de Zúñiga — Ejecución I-Iipp 
tecaria. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
Martiliero Público. Tél. 5076.

e) 18-11 al 31-12-59. .

N’ 4.890 — JUDICIAL: Por JUSTO’ C. FI- 
GUEROA CORNEJO
—FINCA EN EL VALLE DE LERMA BASE; 
í 108.334.— MONEDA NACIONAL.— 
—El día miércoles 30 de diciembre de 1.959 a 
horas 18-. 30 en mi escritorio de remates, en la 
calle Buenos Aires 93 REMATARE con la ba
se de las dos terceras partes de la valuación 
fiscal o sea la suma de $ 108.334.—%. la fin
ca denominada “La Aurelia” que cpnstítuyó 
parte de la finca El Chileno ubicada en el

Partido General Mitre, Dpto. de Cerríííos de 
esta Provincia de Salta, con una superficie 
de 152 Has. 2.065 metros cuadrados, limitan- 
d.o: Norte fracción El Rodeo y parte finca Él 
Medio las que se encuentran separadas del ’ 
inmueble a subastarse, por el camino prov. 
que va a Chicoana. Sud Río .Rosario, Este 
vías del ferrocarril General Belgrano. Oeste, 
con fincas El Medio y El Rodeo, todo de con
formidad con el plano que se encuentra en el

Departamento Jurídico de la D\ G. de in
muebles N’ '210 del Dpto. de Cerrillos.— No
menclatura Catastral Partida N’ 1.397.— Tí
tulos inscriptos al folio 27 asiento i del Li
bro N’ 11 del Registro de Inmuebles de Ce
rrillos. Ordena el Señor Jnez de Primera Tns-, 
táncia y. Segunda Nominación en lo. Civil y 
Cdmercial en los autos “Zavaleta Diego Esta
nislao vs. Sanz Navamuel José . María”. Eje- 
cusión Hipotecaria Expte. N’‘ 26.505(58. En

el. acto del rematé el 30% del precio como se
ña y a cuenta del mismo Edictos por treinta, 
días en los diarios Boletín Oficial y' El Intran
sigente Comisión de Ley a cargó’ del compra-’ 
dor. Justo C. Figueroa Cornejo. O.—

e) 17 — 11 — al 30 — 12 — 59. —

CITACIONES A JUICIO

N’ 5.119 — CITACION Á JUICIO : El Sr. 
Juez de 14. Instancia 24. Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Ricardo Vidal Frías en 
juicio N’ 27.496/59, “López Angela — Tutela 
especial de los menores Bravo,' María Violeta 
y Lindor Bernardo”, cita y emplaza, a doña 
Angélica Moya o Eladia Córdoba de .Bravo, por 

el término dé veinte días para que comparezr 
ca juicio, a estar a derecho bajo apercibimien
to de nombrársele defensor dé oficio (art. 90 
C. de Proc.) Publicación 20 días en Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Habilítase feria tri- 
bunalicia- de enero de 1.960, lo que el suscri
to secretario hace saber a sus efectos.

Salta, Diciembre 22 de 1.959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretario..

e) 24 — 12.— 59 — al — 25 — 1 — 1,960 - - ’
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SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

..N’ 5 Í66 — PRIMER TESTIMONIO DEL ES
TATUTO SOCIAL Y PERSONERIA JURIDICA
DE LA ENTIDAD DENOMINADA ''JHETALUR
GICA SALTERA S. A. COMERCIAL, INDUS
TRIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA”.

Primer testimonio. Escritura número seiscien
tos. Constitución definitiva-de Sociedad Anóni1
ma : En la ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia de su nombre, República Argentina, a los
once días del mes de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve, ante mi FRANCISCO
CABRERA, Escribano Público y testigos que al
final se expresarán y firmarán, comparecen:
don GUALTERIO TAGLIABUE, italiano, casa
do en primeras nupcias con doña Rosalía Ubal-
dini, cédula de Identidad número ciento cinco
mil quinientos treinta y dos de la Policía de
Salta; don JULIO ESQUIU, argentino, casado
en primeras nupcias con doña María A. D’An-

’drea, Libreta de Enrrolamiento número siete
millones doscientos diez y seis mil doscientos
treinta y cinco, Distrito Militar sesenta y tres,
don JAIME VILLA, español, casado en prime
ras nupcias con doña Lucia Martínez, cédula
de Identidad número nu millón ciento ochenta
y siete mil cuatrocientos cincuenta de la Poli
cía de la Plata; don BERNARDO OASTRO,
argentino, casado en primeras nupcias con do
ña. Urbana Ceballos, Libreta de Enrrolamiento
número tres millones novecientos veintiséis mil
ciento ochenta y nueve, Distrito Militar núme
ro sesenta y tres, todos los comparecientes do
miciliados en ésta Ciudad, mayores de edad,
hábiles y de mi conocimiento de que doy fé co
mo de que todos ellos otorgan esta escritura
por sus propios derechos y más don Gualterio
Tagliabue los hace en nombre y representación
de los señores Juan José Beamud, Argentino
Marrazo, Felipe Roberto Vallabella, Antonia
Elvira Neumeister de Ciceone, Domingo Villa-
hermosa y Alberto Santiago Gir, en
el .carácter de mandatarios, de los mis
mos, acreditando su reperesntación cop.
el mandato especial que le otorgan para éste
acto, por ante el Escribano de la ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires, de ésta Re
pública, don Manuel García Toledo, que en tes
timonio debidamente legalizado me pone do
manifiesto, el que transcripto íntegramente es
del. siguiente tenor ; “PRIMER TESTIMONO.
—ESCRITURA NUMERO CUATROCIENTOS
SESENTA Y CINCO. En la Ciudad de la Pla
ta, Capital de la Provincia de Buenos Aires, a
veintiocho de octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, ante mí Escribano Público y
presentes los testigos que firmarán al final,
comparecen don Juan José BEAMUD, es espa
ñol y quién declara ser casado con dora Delia
Esther Peri, con Cédula de Identidad, expedida
por la Policía de la Capital Federal, número un
millón quinientos cuarenta y cinco mi1 quinien
tos veintidós y domiciliarse en la calle San
Martín número un mil trescientos diez y seis,
de la Localidad de Banfield, de ésta Provincia;
don Argentino MARRAZO, quién declara ser
casado con doña Florentina Lizarazu. argenti

no con Libreta de Enrrolamiento número ochen"
ta y tres mil cuatrocientos sesenta y cuatro, y
domiciliarse en la Avenida Belgrano, número
seiscientos ochenta y cuatro, de la Ciudad de
Salta, Provincia del mismo nombre de ésta Re
pública; don Felipe Alberto , VILLABELLA :
quién;.declara ser casado con doña Alvina H.
Acevetlo, argentino, con Libreta de Enrrolamicn
to número trescientos noventa y tres mil cien
to ocho, domiciliarse en la calle Pichueta, nú
mero cuatrocientos sesenta y cuatro, de. la Ca
pital Federal; doña Antonia Elvira NEÚMEIS-
TER de CICCONE, quién declara ser Viuda de
Lorenzo Ciccone, argentina con cédula de Iden
tidad de la Capital Federal número dos millo-
nns sistíientos catorce mil novecientos cuarerta y los
y domiciliarse en la calle gubiría número mil die¿
•de la Capital FederaE don Domingo VILLA-

I-ÍERMOSA, quién declara ser casado con. doña
Elena Cerdan, argentino, con Libreta de Enrro
lamiente número doscientos veinte mil trescien
tos noventa y domiciliares en la calle Bullios
número doscientos veintinueve de la Capital
Feneral y don Alberto Santiago GIR, quién de
clara ser casado con doña 'Irene Ada Adela
García^ argentino, con cédula de Identidad, ex
pedida por la Policía de la Capital Federal, nú
mero un millón setecientos veintisiete mil tres
cientos noventa y nueve y domiciliarse en la
calle Viamonte número un mil setecientos vein •
tiocho, de la Capital'Federal.

Todos mayores de edad, hábiles de,mi cono
cimiento doy fé, y dicen : Que en unión de
otras personas, han resuelto la formación en
la Ciudad de Salta, Provincia del mismo nom
bre, de ésta República, de una Sociedad Anó-
uimp. que girará bajo la denominación de “ME
TALURGICA SAJjTEÑA, Sociedad. Anónima,
Comercial, Industrial, Financiera é Inmobilia
ria, y en la que cada uno de los comparecien
tes, suscribirá el capital, cuyo monte se con
signará, y a los fines de llevar a efecto la
misma, CONFIEREN PODER ESPECIAL, a
favor del señor GUALTERIO TAGLIABUE,
vecino de la Ciudad de Salta, para que en sus
nombres y representación, realice los siguien
tes actos: Primero: Suscriba el acta consti
tutiva de la Sociedad Metalúrgica Salteña,
Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, Fi ■
nanciera; é Inmobiliaria en la que los com
parecientes suscribirán las siguientes cantida
des ; don Juan José Beamud; Cuarenta y un
mil ochocientos Pesos Moneda Nacional; don
Argentino Marrazo: Doscientos seis mii se
tecientos pesos moneda nacional; don Felipe
Roberto Villavella : Setenta y tres mil nove
cientos pesos moneda nacional; doña Antonis
Elvira_ Neumeister de Ciccone : Cuarenta 3
dos mil cien pesos moneda nacional; don Do
mingo Villahermosa : Setenta y tres mil no
vecientos pesos moneda nacional y don Al
berto Santiago Gir : Treinta y tres mil pesos
moneda nacional.

Segundo : Proponga y acepte las designa
ciones de autoridades, como así las modifica
ciones y reformas que se introduzcan a los
Estatutos originales, que son del conocimien
to del mandatario, como así a la fijación del
capital, forma de suscripción é integración del
mismo.
Tercero : Acepte las modificaciones y refor
mas que la Inspección General de Justicia, o
autoridad competente de la Provincia de Sal
ta, realice a los Estatutos y,
.. Cuarto : Finalmente deje en su oportunidad
plenamente constituida la expresada Sociedad
Anónima, suscribiendo,' otorgado aceptando v
firmando todos los documentos privados de
escrituras públicas fueren necesarios para lle
gar a la constitución final de la Sociedad, ya
sean escrituras de constitución protocoliza
ción de estatutos, reformas, aclaratorias, et
cétera, ejecutando todos los actos que sean
conducentes al mejor desempeño de éste man
dato. Leída, que es se ratifican y la fir
man como costumbran por ante mí y junto
con los testigos del acto, don Julio A. Spino-
sa y don Héctor C. Cordone, vecinos, hábiles,
mayores de edad, y de mi conocimiento, doy
fé.

Signe a la número cuatrocientos sesenta y
cuatro de fecha de hoy. F. Villabella. Alber
to S. Gir. A. N. de Ciccone. A. Marrazo.
Juan J. Beamud. D. Villahermosa. Tgo. ;
Julio A. Spinosa. Tgo. : H. Cordone. Está
mi sello. Ante mí : Manuel García Toledo.
CONCUERDA con su matriz que pasó ante
mí al folio mil doscientos veintitrés del Re
gistro doscientos cuarenta y seis a mi cargo,
doy fé.'

Para el mandatario expido este ,1er. testimonio
extendidos en dos sellos de Ley, números .
seis millones, doscientos veinticinco mil cien
to ochenta y nueve y el presente, que sello y
firmo en el lugar y fecha ut—supraj'¿Maih'uel
García‘,T(Jledo, Certifico que don Mamidí Gar
cía Toledo es Escribano de la Provincia de
Buenos Aires y que el sello, firma y rúbrica

que anteceden son las' que usa en todos sus
actos, no existiendo en esta 'Exorna. Cámara
constancias que acrediten se encuentre inh:i -
bilitado en el ejercicio de sus ■funciones.

La Plata, 16 de Noviembre de 1.959. Hay
una firma: L. A. Lorda. El que suscribe,
Presidente de la Excma. Cámara Segunda de
Apelación, certifica que el Dr. don Luis Al
berto Lorda, es Secretario de las Cámaras Ia
y 2'J. de Apelación y que la atestación hecha
por él está en debida forma..

La Plata, 1G de Noviembre de 1.959. Hay
una firma: Fernando Legón Presídeme. Hay
un sello. Corresponde a la Escritura número
cuatrocientos sesenta y cinco. Salta, veinti
cuatro de Noviembre de 1.959. Queda agre
gado bajo N” 14 corriente a folio 22, 24 tomo
65 de éste Registro de Mandatos. N. A. Alcoba,
Encargada del Registro. Hay un sello. Los  
comparecientes pos sus propios derechos y
por la representación invocada dicen :

Que bajo la denominación de 'Metalúrgica
Salteña, Sociedad Anónima, Comercial, Indus
trial, Financiera é Inmobiliaria” laudan en
forma definitiva por éste acto una Sociedad
Anónima, cuyos Estatutos son los siguientes .

ESTATUTOS DE METALURGICA SALTE
RA., SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, IN
DUSTRIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA
. TITULO I — NOMBRE, DIRECCION Y
DURACION DE LA SOCIEDAD..

Artículo Uno : Se constituye una sociedad A-
nónima bajo la denominación de Metalúrgica
Salteñaj Sociedad Anónima, Comercial, Indus
trial, Financiera é Inmobiliaria. ■

.Artículo Dos : El domicilio legal de la So
ciedad estará en la Ciudad de Salta podiendo
establecer sucursales y/o agencias en cual
quier punto del país y en en el exterior de
la República.

Artículo Tres ; Su duración será de noven
ta anos a contar desde la fecha de inscripción
en el Registro Público de Comercio, siendo
éste término prorrogadle o reducible por Te-
solución de una Asamblea General Extraor
dinaria celebrada de acuerdo con estos Estatu
tos, debiendo darse cumplimiento a lo esta
blecido en los artículos doscientos noventa y
cinco y trescientos veinticinco del Código de
Comercio, sin perjuicio de lo que determina
el artículo trescientos setenta del mismo Có
digo.

TITULO II — OBJETO SOCIAL.
Artículo Cuatro: La Sociedad tiene por

objeto dedicarse, ya sea como principales, co
mo agentes o como comisionistas en cual
quier parte del país o en el exterior, a las
siguientes operaciones: Comerciales: median
te la importación o exportación, compra y
venta de toda clase de productos metalúrgi
cos, fundición de todos los metales, repues
tos, accesorios, etcétera, mercaderías en ge
neral y productos de toda clase, palmitos de
invención y marcas nacionales y[o extranjeras
representaciones, comisiones y consignaciones,
Industriales: mediante la. fabricación, comer
eialización y distribución por-, cuenta propia
y|o de terceros de toda clase de productos
metalúrgicos, así como de otro artículo afín
con ellos. Financieros: poi- medio del aporte
de capitales a sociedades o empresas consti
tuidas o a constituirse para operaciones rea
lizadas o a realizarse y compra-vente de tí
tulos, acciones y otros valores. Inmobiliarias:'
mediante la compra-venta de inmuebles Vur-

. baños y rurales en la forma, modalidades y
plazos que el iñrectorio establezca dentro de
las normas legales vigentes o que se dicten
en el futuro y las construcciones urbanas y|o
rurales inclusive todas las operaciones com
prendidas en las leyes y reglamentaciones so
bre lá’ propiedad horizontal.

ARTICULO CINCO: Para el cumplimiento
de los objetivos expresados la Sociedad po
drá realizar cualquier acto y opei ación, que
no 'sean prohibido por las leyes, que se vin-
.¿ulqh dir.ecta o indirectamente con cualquie-
ríií'cíé'los objetos sociales, estando especialmen
te facultada para constituir empresas comer
cíales, industriales o civiles, hacerse cargo



áAk< btálÍMBñÉ áü i.056

adquirir o vender el activo o pasivo, tomar 
participación directa ó indirectamente ó intervenir 
en cualquier otra forma en empresas de este 
tipo, tanto nacionales como extranjeras, di
rigir colocaciones de valores privados, emi
sión de papeles públicos y toda clase de - ope
raciones en el mercado interno, con5 mercade
rías, títulos,- acciones, debenturas suceptibles 
de tales operaciones, aceptar, transferir, ariror 
tizar o extinguir hipotecas, aceptar manda
tos de fideicomisarios,- otorgar fianzas y ga
rantías en asuntos propios y de terceros, ad
ministrar . bienes de terceros y nombrar a- 
gentes mandatarios o representantes, dar o 
tomar dinero en préstamo a coito, mediano o 
largo plazo con o sin garantía 'a.-, entidades o- 
ficíales o privadas, efectuar toda clase de o-> 
peraciones en los Banpos Central de la Re
pública Argentina^ Hipotecario Nacional,- Pro 

' vincial “ele Salía, y con ios demás bancos é 
instituciones nacionales, particulares y mix
tas, sus sucursales y agencias, aceptando sus 
cartas orgánicas y reglamentos, emitir deben- 
tures con sujeción a la ley ocho mil ochocien 
tos setenta y cinco o a las leyes que en ade
lante se dicten, comprar, vender, recibir, ce
der, explotar aprovechar concesiones y en 
general ejecutar1 todos .los actos . jurídicos, eo 
marciales y operaciones que a juicio de sus 

• órganos representativos tengan relación direc 
ta ó indirectamente con sus fines sociales, ya «5a 
como antecedente/relación o consecuencia'de 
la explotación de sus negocios, en cuyos ca
sos tendrá capacidad jurídica para, toda cia
se de actos y contratos para el ejercicio de 
todas las acciones a que hubiere lugar, sin 
más limitaciones que las que expresamente 
establezcan las leyes o estos Estatutos, ya 
que-.la enumeración que antecede es meramen 
te enunciativa y no limitativa.-

CAPITULO III t-CÁPITAU Y ACCIONES.
ARTICULO SEIS: El capital autorizado se 

fija' en la, suma de Tres Millones de Pesos 
MjNaclonal de Curso Legal (m$n. 3.000,006) 
dividido prn cinco - series(5.) de seis, mil (§ 
6;Ó00,—) acciones al portador de cien pesos 
moneda nacional,, de curso Ipgal» (m?n.- 100.-; 
cada- una, pudiendo emitirse títulos que reprn 
senten más de una acción..Las acciones go- 
zsrán de todos los derechos- que las leyes y 
estos Estatutos determinen, y serán de la 
ciase “A” con derecho en todas las Asam
bleas a cinco (5) votos por acción, de la, cla
se “B” con derecho a un v;oto (1) por a'cciqn 
y preferidas. Del capital autorizado se, encuen 
_tra' totalmente suscriptas' la primer serie de 
acciones de la clase “A” por un,, valor; nomi
nal de seiscientos mil pesos monead nacional 
de curso legal ($ 600.000.—). Las cuatro, se
ries restantes se emitirán, suscribirán , é inte
grarán en las oportunidades, formas y con
diciones de pago que determine el Directorio, 

..debiendo cada resolución de nueva , emisión 
ser elevadas a Escritura- Pública, pagarse; el 
impuesto fiscal correspondiente, inscribirse en 
el Registro Público de Comercio y comuni
carse a.la Inspección de-Sociedades, Anóni
mas. Comerciales y Civiles..-de la Pro.vincia.. 
El Capital autorizado, podía ser aumentado 
por resolución de una Asamblea, General de 
Accionistas, .hasta la suma de. “Quince Millo
nes de Pesos, Moneda Nacional de Curso Le
gal ($ 15.Ó00.0Ó0.—), . dividido en series de 
Seis Mil ($. 6.000.-—). acciones .al .portador de 
Cien Pesos. Moneda Nacional. ($100.—), cada 
una, en acciones de la. clase “A” y “/B” y pre 
feridas, debiendo fijar las características de 
las acciones.. o-emitirse. Las- resoluciones de 
aumento de capital autorizado se elevarán a 
Éscr’itürá Pública en cuya oportunidad ser a- 
bonará el Impuesto Fiscal correspondiente, se 
inscribirán.en ’el Registro Público’ de- Comér
melo,‘sé púbiicaráiPpor-tres días en el Boletín 
Oficial y se comunicarán a la Inspección de 
Sociedades de la Provincia. La Asamblea Ge
neral de1 Accionistas podrá delegar en el ■ Di
rectorio -la oportunidad de la emisión' y for
ma o modo de- pago de cada nueva emisión 
.de. acciones. No podrá hacer una nueva emi
sión de acciones, sin que la anterior emisión

esté totalmente suscripta é. integrado su diez 
por ciento. Solo se enunciará como Capital 
autorizado el de Tres Millones de Pesos ‘ Mo
neda Nacional de Curso Legal (?■ 3.000.000.-), 
más. los aumentos que se resuelvan de cónfor 
midad con lo dispuesto, en el presente ar
tículo.' 7‘ - . •' ,, • • .

ARTICULO SIETE; Los tenedores de aceto 
r.es tendrán preferencia, para suscribir las e- 
misiones .que se hagan en lo. Sucesivo en pro 
porción a las que posean, debiendo hacer uso 
de ese derecho en el plazo de quince días da 
la última publicación en el Boletín Oficial las 
que se efectuarán durante tres .ía-.. Quedan 
excluidas del derecho de prefciuncza a -que 
hace mención el párrafo anterior y por lo 
tantp la obligación de publicar, edjetos las 
misiones que efectúe él Directorio afectadas 
a un destino especial; como , por ejemplo las 
adquisiciones de fondos de comercio, bienes 
muebles é inmuebles, -cancelación, de, deudas, 
ú otra causa especialmente determinada cuyo 
pago se hubiera convenido en acciones.
- ARTICULO OCHO; ,Las acciones serán no
minativas mientras no hayan sido íntegra
mente pagadas y. solo podrán transferirse con 
autorización del Directorio,' bajo pena de nu
lidad de la transferencia, debiendo asentarse 
cgtas transferencias en el Libro da Registros 
de accionistas de la.,. Sociedad. -Los,(reciljo^„pjp 
visorios otorgados por cuotas de acciones’ se
rán firmados por dos miembros del Directo
rio.

ARTÍCULO NUEVE: El accionista que de
jara de abonar una cuota en la fecha fijada 
incurrirá}, en .una multa del 1 ojo anual y si 
dejase, transcjjrrir más de veinte días del tér 
mino fijado para el pago, el .Directorio-,ten
drá derecho para vender extrajudicialmenm 
en . remate. público las acciones respectivas, 
.conforme lo ..estipula el artículo trescientos 
treinta y tres del Código de Comercio, .apli
cando el producto al pago de las cuotas ven
cidas é intereses púnitorios en que hubiera 
incurrido y gastos, exigiendo el déficit, si lo 
hubiera al accionista o dejando el excedente 
a su disposición. Este excedente quedará a 
beneficio de la Sociedad sin derecho a recla
mó ulterior en el caso de que no fuera re
tirado o reclamado en el término de un año.

ARTICULO DIEZ: Los dividendos declara
dos se liquidarán en proporción a las cuotas 
integradas de las acciones suscriptas y a sus 
fecnas respectivas.

ARTICULO ONCE: Una vez integiadas las 
acciones estas serán al portador o numihatt- 
vas y llevarán la firma del Presidente y un 
Director y demás constancias que establece 
ei artículo trescientos veintiocho del Código 
de Comercio.

ARTICULO. DOCE: Las acciones son indi ■ 
visibles y la Sociedad no reconocerá más que 
•-i- un solo propietario de cada una. de ellas. 
Las acciones que se emitan podrán ser al 
portador o nominables, endosables o nó, de 

■ acuerdo a lo’ que se resuelva al disponer su 
emisión.

ARTICULO TRECE: Para todos los efectos 
de estos Estatutos se entiende por acciones 
preferidas aquellas que confieren a sus tene
dores el goce de un dividendo fijo sobre s;i 
valor nominal en la distribución de las utili
dades líquidas y realizadas de la Sociedad. 
Al emitir las acciones preferidas el Directo
rio o la Asamblea en su caso, determinarán 
ios derechos y prerrogativas de que gozarán 
de acuerdo a las siguientes normas de carde 
ter general: - a) Limitación de dividendo a un 
por ciento del valor nominal anual b) Los 
dividendos serán acumulativos, es decir, que 
si las utilidades líquidas no alcanzaren a cti
bí ir el dividendo, se pagará con las utilida
des, del o de los ejercicios posteriores, c) En 
caso de adeudarse .dividendos tendrán derecho 
a participar en las Asambleas que se cele
bren con posterioridad a la falta de pago del 
ejercicio respectivo, teniendo cada acción de
recho a un voto, derecho que cesará automá
ticamente una vez regularizado ei pago del

dividendo, d) En caso de liquidación de la 
Sociedad tendrán derecho preferencial sobre 
el producto neto de la misma. --

ARTICULO CATORCE:,El heclib de ser su» 
criptor o tenedor de acciones importa el/.co
nocimiento y aceptación de estos Estatutos y 
la adhesión a todas las resoluciones . temadas 
por las Asambleas legalmente . constituidas, 
salvo los derechos que le acuerdam-al- accio
nista los artículos trescientos cincuenta y •tr.es 
y trescientos cincuenta y cuatro, del Código 
de Comercio.. El Directorio podrá ,de» común 
acuerdo con los respectivos .tenedores, -orde
nar el cambio de acciones al portador por 
nominales o viceversa; también el’ de accio
nes preferidas que sé ‘hubiera emitido, por 
otras de dividendo menor o'por acciones ‘or
dinarias o viceversa. Estos cambios deberán 
inscribirse en el Registro Público de Comer
cio y comunicarse a la Inspección de Socie- 
•dades Anónimas, Comerciales y Civiles de la 
Provincia.

ARTICULÓ QUINCE: El Directorio con au 
torización de la Asamblea podrá disponer "1 
rescate de las acciones ordinarias o preferi
das. Esté rescate se podrá hacer por licita
ción o sorteo y podrá ser total o, parcial. De- . 
be ser hecho a prorrata del capital integrado 
sobre el total de las acciones suscriptas) La 
resolución respectiva debe llevarse a escrftu 
ra pública y publicarse por ti es días én el 
Boletín Oficial. Con ocho días de. anticipa
ción se inscribirá en el Registro Público de 
Comercio y se comunicará a la Inspección Ge 
neral de Justicia. ’

ARTICULO DIEZ Y SEIS: Con autoriza
ción de la Asamblea no existiendo dividendos 
preferencialés impagos, el Directorio podrá dis 
tribuir las reservas facultativas emitiendo por 
su .importe, acciones ordinarias o. preferidas 
integradas, entregándolas a los -tenedores de 
acciones ordinarias en Ola proporción • de ‘las 
poseídas. Podrán También entregarse para Ja 
integración total- de acciones .ordinarias: sus
criptas y no pagadas totalmente; en este ca
so deberán prorratearse en proporción a los 
valores integrados.

TITULO IV.— DEBENTURES. /s?'

ARTICULO DIEZ Y SIETE:. La s Sociedad 
podrá emitir obligaciones (Debentures).; bonos 
o títulos ú obligaciones »de.-;otra -especie den
tro o fuera del país de acuerdo ern las dis. 
posiciones que establece la ley ocho mil-ocho
cientos setenta »y cinco y’las que se dicten en 
el futuro y en las condiciones de precio, in
terés, amortización y garantías que estime 
conveniente. ’ • ’ ■ ■ '■■'A ■. T .

Titulo v.— administración y direc
ción. . . ■ ...

ARTICULO DIEZ ,í OCHO: La Sociedad 
será dirigida y. administrada por ,un Directo
rio compuesto de tres a siete miembros. ele
gidos por la Asamblea General, la que fijará 
su número definitivo. Tres miembros cual
quiera del Directorio, cuando lo crean ’ conve 
niente pueden convocar a una Asamblea Ge
neral Extraordinaria para aumentar él' nú
mero de Directores. Los Directofeq elegirán 
de su seno al Presidente y Vice-Presídente. 
Este último reemplazará al Presidente, en. los 
casos de ausencia, fallecimiento o cualquier 
otro impedimento. -En el caso qué les trqs 
Directores requieran la Asamblea General Ex 
traordinaria, solicitarán la convocatoria por 
medio del Presidente, y si éste -se opusiera 
lo requerirán del Síndico. Si el Directorio es 
tuviese constituido-por »trés • personas, -éstos 
elegirán de entre los mismos al Presidente 
y. al Vice-Presidente, quedando el' restante co 
mo Vocal. Si no hubiera un acuerdo los dos 
primeros se elegirán por sófté’o. - *-

ARTICULO DIEZ Y NUEVE: ■ El. mandato 
de ■ los Directores ; durará un año salvo revo
cación.— Se entiende, el término de un año 

•como*  elvtie'mpm'transcúrrido entre .dos Asam
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bleas Generales Ordinarias realizadas en el
término establecido por el artículo trescien
tos cuarenta y siete del Código de Comercio.
Si faltaren Directores para formar quorum,
el Síndico designará entre los accionistas a
las personas que lo reemplacen mientras dure
la falta.

ARTICULO VEINTE: Los Directores po-’
drán ser relevados en sus funciones antes de
terminar sus mandatos por una Asamblea Ge
neral Extraordinaria convocada al efecto. El
relevante elegido entrará en funciones inme
diatamente y durará por el término que le
faltare a su antecesor.

ARTICULO VEINTIUNO: Todos los Direc
tores son reelegibles. En garantía de su des
empeño depositarán cincuenta acciones de
cien pesos.

ARTICULO VEINTIDOS: El Directorio se
reunirá por lo menos una vez al mes o por
convocatoria del Presidente, o a pedido de la
mayoría de sus miembros o del Síndico.

ARTICULO VEINTITRES: Las reuniones
del Directorio las preside el Presidente y en
ausencia el Vice-Presidente y en caso de au
sencia o impedimento de los dos el Directm
elegido por Ibs demás miembros del Directo
rio para actuar en su reemplazo mientras
dure la ausencia o impedimento de los titu
lares.

ARTICULO VEINTICUATRO; Para poder-
deliberar, el Directorio requiere la presencia
de la mayoría de sus miembros titulares.

ARTICULO VEINTICINCO: Lar resolucio
nes se toman por mayoría de socios presen
tes teniendo el Presidente doble voto en ca
so de empate.

ARTICULO VEINTISEIS: Los Directores
podrán hacerse representar en el Directorio
por otro Director en todos los actos mediante
carta poder. Los Directores residentes en o ■
tra plaza o en el extranjero pueden vota.'
sobre un determinado asunto por carta, te
legrama, o cable-telegrama dirigido al Pre
sidente.

ARTICULO VEINTISIETE: De las resolu
ciones del Directorio se levantarán actas en
el “Libro de Actas del Directorio’’, que serán
firmadas por el que presidió la reunión y un
Director y el Secretario.

. ARTICULO VEINTIOCHO: Son deberes j
atribuciones del Directorio: a) Ejercer la re
presentación legal, la ejecución de las opera
ciones sociales y las resoluciones del Dircc
torio y la Asamblea de la Sociedad, por in •
termedio de su Presidente o Vice-Presidente
o en ausencia o impedimento de ambos por
el Director elegido en su reemplazo, lodo ello
sin perjuicio de lo que establece el inciso
“d.” de e'sfe artículo, b) Administrar los ne
geeios de la Sociedad con absoluta amplitud
de facultades pudiendo realizar los siguientes
actos: comprar, permutar, . vender, transferir
y ceder bienes muebles é inmuebles y gravar
bienes raíces con toda clase de derechos rea
les, prendar los muebles con prenda de carác
ter comercial, industrial o agrario, adquirir
toda clase de créditos nominativos o al por
tador, que consten o nó en escritura pública
por las cantidades, formas de pago y demás
condiciones que estime conveniente adquirir
acciones de otras entidades, anónimas o en
comandita, o cuotas de sociedades de respon
sabilidad limitada, celebrar contratos de so
ciedad y disolverlas, liquidar cualquier clase
de sociedades mercantiles o civiles, adquirir
él activo y pasivo de establecimientos indus
triales y comerciales afines con su objetq;. es
tablecer casas de comercio, fábricas, agencias
y sucursales, adquirir bienes pagandó-?-el pre
cio de estas adquisiciones en dinero- efectivo
ó con acciones debiendo en éste último caso
tener los bienes que se adquieran é incorpo
ren al activo social como parte integrante del

mísiúo, tiñ Valor equivalente al dé las áócio-
nes que se entreguen en pagó, a cuyo efecto
deberá presentarse a la Inspección General de
Justicia la justificación del valor y la docu
mentación pertinente, aceptar y cancelar- hi
potecas, prendas o cualquier otro derecho real
recibir consignaciones, depósitos, con excep
ción de los regulados por ley doce mil ciento
cincuenta y seis y mandato de cualquier ín
dole, cobrar y percibir todo lo que se deban
a la Sociedad, efectuar operaciones conrercia-
les, financieras y cualquier otro género, cele
brar contratos de construcción y explotación
de obras, tomar dinero prestado y solicita!
préstamos del Banco de la Nación Argentina,
Banco Hipotecario Nacional, Banco Indus
trial de la República Argentina, Banco de la
Provincia de Salta, Banco Central de la Re
pública, como asimismo de cualquier otro par
ticular o mixto, instituciones oficiales, nacio
nales o provinciales, pudiendo celebrar con
ellos cualquier clase de operaciones, girar, ex
tender, aceptar y endosar letras, vales o pa
garés, girar cheques contra depósitos c- eñ des
cubierto, abrir cuentas corrientes o de ges
tión con o sin provisión de fondos, otorgar
las garantías requeridas por las operaciones
sociales, 'abrir carta de créditos, emitir y fir
mar recibos de depósitos, trus veceipts y/o
cualquier otra documentación, aceptar y dar
fianza, avales y garantías correspondientes
al giro habitual del negocio, celebrar contra
tos de seguros como asegurada, pudiendo en
dosar las pólizas respectivas, celebrar con
tratos de fletameutos, transporte y acarreos,
depósitos y consignaciones, suscribir y endosai
cartas de porte y conocimientos, adquirir, re
gistrar y explotar patentes de invención, mar 
cas de fábrica y de comercio, diseños y pro
cedimientos industriales y comerciales, pri
vilegios, licencias, concesiones y bienes de
propiedad industrial é intelectual, celebrar-
contratos de locación, arriendo y subarriendo
por plazos que exedan o nó de seis años, ha
cer novaciones, remisiones y quitas, recibir-
bienes en pago, otorgar, aceptar rescindir,
modificar o prorrogar los contratos que sean
necesarios, pudiendo ceder o aceptar cesiones
de locaciones para que otorguen y acepten y
suscriban las escrituras públicas y documen
tos privados que requieran los actos y contra
tos, aceptar concordatos, sindicaturas en con
cursos civiles 3' liquidaciones en quiebra, o-
torgar mandatos de carácter geneial y espo-
pecial y revocarlos, prorrogar jur¡adiciones,
y transigir sobre toda clase de cuestiones ju
diciales o extrajudiciales, comprometer en ár
bitros o amigables componedores, re-presentir
a la Sociedad en cualquier asunto, y en toda
clase de juicios administrativos, eont< nciosos
administrativos, municipales, judiciales, co-
reccionales, criminales, policiales y cualquier
otro fuero y jurisdición, inclusive los civiles,
comerciales, federales del trabajo, de aduana,
estando facultado para concurrir ante cual
quier tribunal y autoridad, dependencias y
oficinas, del Gobierno Nacional, Provincial, Mu
nicipal, y demás Poder Públicos, Ministerios,
Secretarías, Reparticiones autónomas o autár-
quicas, Dirección General Impositiva, Direc
ción General de Aduanas, Administración de
Contribución Territorial, Instituto Nacional
de Previsión Social, Administración Nacio
nal del Agua, Tribunales del Trabajo y Pal
tas y todas y cada una de las oficinas de ia
Administración Nacional, incluyendo Impues
tos Internos, Industria y Comercio, Trabajo y
Previsión, Cámara de Alquileres, con amplias
facultades para iniciar" y tramitar cuantas

Acciones y expedientes fueren precisos,. for
mular protestas, tomar poseción de bienes o
cosas, querellar criminalmente y hacer denun
cia de cualquier hecho o acción delituosu y en
general colaborar en todos los demás actos de
administración o enajenación que conside
ren necesarios o convenientes para sus fines
haciéndose presente que se consideran, con
cedidas. de manera expresa las ■ 'docilitados
para las- que se requiere mandató,í¿.q^$.c¡.'u,
especialmente los actos enumerados' éñl'el ar

ticulo un mil ochccicnti s ochenta y uno del
Código de Comercio, considerando que la
enumeración que antecede es solamente onún
ciativa y no reíoste en ningún caso carác
ter limitativo.

c) Delegar las funciones de la parte eje
cutiva del Directorio en uno" o más geren
tes directores o nó y otros factores, quienes
actuarán con las facultados y responsabili
dades previstas en el .artículo trescientos
cuarenta -y cuatro del Código de Comercio,
conviniéndose con los mismos las rcnui.iera-
ciones que se imputarán a gastos generales.

En caso .de que los miembros del Directo
rio ejercieren funciones vinculadas a la Di
rección y Administración Social é inmedia
tas a su objeto social, percibirán una renu
meración por dichas tareas, además de las
que pueda corresponder como Director.

Dichas remuneraciones lo serán ad—refe-  
rendum de la Asamblea General.

d) Nombrar apoderados, administ -adores y
designar -otras personas para desempeñar
cualquier otro cargo administrativo que con
sideren necesario para la mejor ■ administra
ción de la Sociedad, inclusive mandatarios
generales y especiales, como igualmente nom
brar todo el personal y crear los cargos que
requieran cuyos sueldos y remuneraciones se
debitarán a gastos generales.

e) Convocar las Asambleas Ordinarias y
Extraordinarias y redactar en todos casos el
orden del día repectivo. Proponer a la Asam
blea la distribución de utilidades y los de
más asuntos que deben ser consodcrados pol
la misma.

f) Proceder con autorización de la Asam
blea a la emisión de debentures, d::-iro o
fuera del país conforme a lo dispuesto pol
la Ley ocho mil ochocientos setent-.i y cinco
y otras disposiciones que se dicten en el fu
turo, fijando las condiciones de precio, inte-
rés, amortización y garantía que estime con
veniente.

g) Establecer de acuerdo a la reglamen
tación del artículo trece las condiciones, ca
racterísticas y prorrogativas de las acciones
preferidas que se emitan, estando facultado
para convenir con los tenedores de ellas to
dos los pormenores de las emisiones, como
asimismo ofrecerlas en canje a los tenedo
res de acciones ordinarias. En la misma for
ma podrá ofrecer en canje acciones ordina
rias nominativas por ordinarias al portador
y viceversa, debiendo en todos los casos de
conversión cumplirse el requisito estableci
do en~el artículo quince.

h) Establecer sucursales o agencias cien-
tro del territorio de la República o en el ex
terior, pudiendo asignarle el capital que juz
gare conveniente.

i) Presentar anualmente a la Asamblea
todos los documentos requeridos por el arti
culo trescientos sesenta y uno’ del Código de
Comercio.

j) Dictai- los reglamentos de organización
interna.

k) Resolver las peticiones que autoriza el
artículo trescientos cuarenta y ocho del Có
digo de Comercio.

l) Ejercer todas las demás facultades ge
nerales o especiales que le confiere estos Es
tatutos y disidir cauquier situación legal o
comercial nó prevista, para lo cual ortrá au
torizar cualquier 'operación o acto, aún cuan
do no estuvieran especificados en los Esta
tutos siempre que guarden relación directa  
o indirecta con el objeto social.

TITULO VI — FISCALIZACION.

Artículo Veintinueve : La fiscalización dé
la Sociedad será ejercida por un síndico
nombrado anualmente por la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que disignará además a un
Síndico suplente, para sustituir altitular. en
cualquier impedimento, ambos son reelegigics
indefinidamente. Las funciones y atribucio.-

•■ij’g^iydél ¿^índico son las que fija el artículo
íta-é’s^.éntós'. .cuarenta del Código de Comercio
■y! late leyes y reglamentaciones vigentes o

 
    



-SALTÁ, DieiÉMSfig 30 bg 1,0g9BÓLÉTÍN OFifíXAL

■qué se diéten én el futuro.
Artículo Treinta: Los honorarios del Síñ- 

.Üico serán los ¿fue fijen los accionistas en 
cada Asamblea General Ordinaria.

■ TITULO VH — ASAMBLEA :
Artículo Treinta y Uno : La Asamblea Ge

neral Ordinaria de Accionistas será convoca
da personalmente por el Presidente o quién 
lo reemplaze y de acuerdo en los términos, 
establecidos por el artículo trescientos cua
renta y siete del Código cíe Comercio, eñ el 
local, día y hora que fije el Directorio; ía 
Asamblea aprobará, observará y alterará los 
banlances que se realizarán el treinta y une 
de Diciembre, cuentas y dividendos propues
tos, procederá a la elección; de los miembros 
del Directorio, Síndico ' y Síndico-Suplente, 
tratará todo otro asunto determinado en la 
convocatoria.

Artículo Treinta y Dos : La Asamblea Ge
neral Extraordinaria de accionistas se reuni
rá. cuando lo estime conveniente el Directo
rio o el Síndico o cuándo lo pidiera un nú
mero de accionistas que representen por lo 
menos la vigésima parte del capital suscrip
to.
" Artículo Treinta y Tres ; El Directorio fi-. 
jara el Ord'éñ del Día con los puntos propues
tos por el Directorio y el Síndico o por los 
acciorirstas que hubieran hecho uso del de
recho a que se refiere el artículo anterior. 
' Tanto en las Asambleas Ordinarias como 
en las Extraordinarias no podrn discutirse 
asufltbs ajenos a los estipulados el el Orden 
del Día de la Convocatoria.

Artículo Treinta y Cuatro: Para las Asam
bleas Ordinarias o Extraordinarias se citará 
en primer y segunda convocatoria en el Bo
letín Oficial o en el que lo reemplace y en un 
diario local durante cinco y tres días respeeti- 
vameinte con diez días de anticipación a la fe
cha señalada para la Asamblea. Las Asambleas 
pedidas por los accionistas de acuerdo al De
creto establecido por el artículo treinta y dos 
de estos Estatutos, serán convocadas dentro

■ de los veinte días de solicitada. Igualmente 
concia misma..anticipación, se comunicará, en 
sellajió dé Lejj a inspección de Sociedades, 
el díái ñora, lugar y carácter de ía Asamblea 
y^se... agregarán, t recortes de la Convocatoria 
del Boletín Oficial, diario, Memoria, Balances, 
Cuatrq. demostrativo , de Ganancias y Pérdidas 
y demás»planillas .anexas é Informe, del Sin
dicó conforme al Decretó Nacional N’ 9795(54.

Articulo Treinta y Cinco: Es requisito ine
ludible para, asistir a la Asamblea que los 

' Ácciójnist'as. depositen, ¿onf otros días[ dé anti- 
cipacián por' lo menos, eñ la Cája de ía So
ciedad, sus acciones o el recibo de depósito 
de. las mismas en una institución bancaria ra 

" dicada dentro o fuera del país. Para participar 
' én las Asambleas los Accionistas deberán. exhl 
.bir él. recibo que le extenderá la Sociedad, la 
que .procederá á la devolución de títulos una 
vez finalizada ía Asamblea. Los tenodores de 
acciones nominativas podrán .asistir a la Á- 
samblea sin el requisito! dél. previo ¿viso, bas
tando la exhibición del título y acrédiatr de 
que concurran personalmente.

Artículo Tréinta y Seis: Los accionistas po
drán hacerse representar por medio de carta 
poder dirigida al Presidente, pudiemdo ser el 
apoderado cualquier persona accionista, o nó 
Las Asambleas Generales Ordinarias y" Ex
traordinarias, se considerarán constituidas con 
lá,‘ -presencia de accionistas qué representen 
•la mitad más uno, por lo menos, de las accio-

- «es suscriptas con derecho a voto, con las li
mitaciones del- artículo trescientos cincuenta

- del .Código de Comercio, aún. para los casos 
previstos en el .artículo trescientos cincuenta 
y5 cuatro del Código de .Comercio. No obte
niéndose el:.quorum establecido, se convocará

■ a. una Asamblea a. celebrarse dentro de los 
treinta días posteriores a la fecha de la pri
mera, cuyas resoluciones serán válidas en to-

_ dos ,los,.casos con el número de asistentes que 
concurran y de acuerdo a la disposición del 
Código de Comércio por la mayoría de los vo- 
Ttos presentest aún en los casos a que se re- 

Ííére-’el Artículo’tréscintos cietncuenta y cua
tro del Código de Comercio.

Artículo Treinta y Siete: Las votaciones se
rán publicas y las resoluciones se tomarán 
yeir. 'maybríá dé votos presentes inclusive los 
puntos' á q.úé se, refiere el artículo trescientos 
cincuenta, y, cuatro del Código de Comercio. 
^Artículo, lTreinfa y Ocho: La Asámblea se
rán presididas por el Presidente o Vice-Pre- 
sidéñté. y. en su defecto o impedimiento por 
el accionista que designe la Asamblea. En ca
so de empate el que preside la Asamblea ten
drá un voto más para desempatar salvo para 
lo, establecido ten el artículo trescientos cin- 
cuepta-Jy seis del Código de Comercio.
,,, Artículo Treinta y Nueve: Las resoluciones 

. de las..Asambleas se inscribirán en un Libro 

. deÍ4Actas, y. deberán ser firmadas por el Pre
sidente .y dos, accionistas nombrado al efec- 
tolpor,,¡os,mismos.TITULO VIH. — Ba- 
LAÑCÉ, DÍSTRÍBUCÍON DÉ UTILIDADES Y 
FONDOS DE RESERVA.

Artículo Cuarenta: Al cierre de. lo. sejer- 
ci'cibs económicos ariúáléq se c'onfécciimará ün 
balance general, cuaclro demostrativo de pér
didas y gátíañcias é'inventario, ajustado a las 
npriñas lególes jy reglamentaria y a las for- 
ínaé‘ téénicSs ;dé .la materia Las utilidades lí
quidas y realizadas que resulten de cada ba- 
lance ¿nuál, después de separado el 20% pa
ra el fondo de reserva legal, hasta totalizar 
él díéz por ciento del capital suscripto, serán 
fíisti'lb'uíáás ’de acuerdo a lo que fije la Asam- 
bléa por. sí, b á propuesta del Directorio. — 
. Articuló' Cuarenta y U<no: Los Fondos de 
Reserva Especiales que fueran creados por 
la Asamblea. General podrán ser utilizados 

p.l>r éila, totál o parcialmente, en cualquier 
aplicación, iíicluso él pago de dividendos, 
igualmente, pueden ser capitalizados siempre 
que, hubiere áccioñés á emitir del capital au- 
ioríz’ácio, debiéhdó distribuirse a prorrata en
tré. íós tenedores de acciones en proporción 
a -sus respectivas tenencia en la época de la 
emisión.

cu.*  •........... >.
TITULLO IX. — DISOLUCION Y LIQUIDA 

C1PN .SOCIAL. — Artículo Cuarenta y Dos: 
La .liquidación de la Sociedad por cualquier 
causa, se, practicará con intervención del 
Síndico, por el .Directorio o un liquidador o 
comisión liquidadora designada por la Asam
blea éin el aojo de resolverse la liquidación. 
La, Asamblea, fijará la duración de su manda
to y sú remuneración. La comisión liquida 
dora .una,vez atendido el pasivo social rein
tegrará las acciones preferidas y el remanen
te se repartirá ¿'prorrata entre los tenedores 
dé ..áccioñés ordinarias. Las acciones que no 
hubierám sido integradas cOcurnrán en la pro- ¿OUt*  •*>  ■ » v r •porción .equivalente al porcentaje integrado 
dél valor nominal de la misma.

TITULO X.

DISPOSICION GENERALES Y TRANSITO
RIAS-—t Artículo Cuarenta y Tres: Toda di
ficultad sobre cuestiones sociales que se sus
citaré' entre el Directorio o en su caso la co
misión liquidadora. o con los accionistas,, se
rá resuelta, por árbitros arbitradores, amiga- 
gables componedores, elegidos uno por cada 

- parte, co'n .un tercero en discordia; a designar
se por estos últimos, en todos los casos en 
qú’é la Ley o. estos Estatutos no dispusieran 
otro procedimiento y sin perjuicio de los de
fechos conferidos a los accionistas por el ar
ticuló trescientos cincuenta y tres del Có
digo dé Comercio.

, ARTICULO.. CUARENTA Y CUATRO: — 
Rara los ..puntos no provisto en estos Esta
tutos, regirán las disposiciones previstas en el 

. Código ,de .Comercio, Leyes y Reglamentota- 
ciónes vigentes.

ARTICULO CUARENTA Y CINCO: — El 
año económico de la Sociedad termina el trein 
ía y. uno.dé" Diciembre de cada año, la Asam
blea 'General podrá modificar la fecha del 

cierre.del ejecicio mediante resolución adop
tada con seis méées dé anticipación, que debe
rá protótocóíízars'e ante Escribano Público, 

'inscribirse en el Registro Público dé Comercio 
y ■ comunicarse a la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles de la Pro
vincia. Qúe los comparecientes y sus repre
sentados proceden en este acto. á realizar la 
suscripción de las acciones en la siguiente 
próporción Don Juan José Boamud, cuatroci.en 
tos tdiéz ■ y ocho acciones de cien pesos. mo 
nédá nacional cada una o sean cuarenta y 
üü mil ochocientos pesos motneda nacional;, 
Don Domingo Villahermosa, setecientos .trein
ta y nueve' acciones de cien pesos moneda 
haciónál cada una, o sean, setenta y tres mil 
novecientos, -pesos moneda nacional; Doña An
tonia fc. N. dé Ciccone cuatrocientos veinti
una, acciones de cien pesos moneda nacional 
éad'á uñá, o sean cuarenta y dos mü cien pe
sos moneda nacional; Don Felipe R. Valle-

' bella, setecientos treinta y nueve acciotíes de 
' cien, pesos moheda nacional cada una, o 
sean setenta y tres mil novecientos pesos mo
heda ñációnal; Don Alberto S. Gir, trescien
tos treinta acciones de cien pesos moheda na
cional cada una, o sean tremía y tres mil 
pesos moneda nacional; _ Don Argentino Ma- 
rrazzo, dos mil sesenta y siete acciones de

’ cien pesos moneda nacional cada una, o sean 
doscientos seis mil setecientos pesos moneda 
nacional;' Don Gualterio Tagliabue, ochocien- 
tés. ochenta y. Seis acciones de cien pesos 
mónédá. nacional cada una, o sean ochenta .y, 
ocho niil seiscientos pesos moneda nacional;, 
Don Julio Ésqüíú, ' trescientas . acciones 'de 
cien pesoS moheda nacional cada una, ó sean

' treinta mil pesos moneda nacional; Don Jai
me Viíía, cincuenta á'cciones de1 cien pésos 
moneda nacional cada una, o sean cinco mil 
pesos moneda nacional; Don Bernardo Cas
tro, .cincuenta accioens dé cien pesos moneda 
ihacionál cada una, o sean cinco mil pesos 
moneda nacional. Que e$ta suscripción im- 
por,ía lá suma de seiscientos mil pesos mo-

■ nena hóciohal, equivalente al veinte por cien
to del jcapital autorizado en los Estatutos de 
cúyó imporfp .han integrado en ¡dinero efecti
vo el diez' por ciento; según así resulta.de 
la. jBoleta.. dé depósito efectuado en el Banco 
Provincial de Salta por la Sociedad a la or
den cojhinta del Señor Ministro de Gobierno, 
Justicia , é Instrucción Pública de la Provin- 
ci¿K y. de Gualterio Tagliabue. Que de. común 
acuerdo resuelven, designar Directores^ de la 
Sociedad a los accionistas Señores, Argenti
no Marrazzo, Gualterio - Tagliabue, Julio Es- 
quiú. — Síndico Titular: Señor Alberto San
tiago Gir y Síndico Suplente al Señor Nico
lás Vic-Gimena.. Que autorizan por este acto 
al Director -designado Don Gualterio Taglia
bue para requerir del Superior Gobierno de la 
Provincia la aprobación de los Estatutos, y 
la Personería ..Jurídica de la Sociedad, la que 
una , vez acordada procederá a registrar este 
contrato en el Registro Público .de. Comercio 
de la Provincia y a efectuar las publicacio
nes de Ley¡ con lo que se habrá cumplido con 
los requisitos del artículo trescientos diez y. 
ocho del Código de. Comercio, para la. consti
tución definitiva de • la Sociedad. ..Leída que 
les fué ratificaron su contenido firmando pa
ra constancia con los testigos del acto, don 
Miguel S. Tártalos y Don Arturo Salvatierra, 
vecinos, hábiles, de mi conocimiento, por an
te mí de, que ,doy fé. Redactada; en diez y séis 
sellos notor'iales números correlativos del cero 
cero tres mil novecientos cincuenta .y ocho 
al cero-cero, tres mil novecientos setenta y 
tres. — Sigue a .la que con el número an
terior . termina al folio dos mil doscientos 
cuarenta y uno. — Sobre borrado: Juan Jo
sé Beamud Vale. — G. TAGLIABUE. — JU1 

, LIO, ESQUIU. —. B.| CASTRO. — JAIME.VI
LLA.’.—- Tgq: AÍiguel C-. Tártalos. — Tgo: 
Arturo Salvatierra. — Ante mí: FRANCISCO 
CABRERA. —.Hay un sello. — CONCUERDA 
con la escritura matriz que pasó ante mí, doy. 
fé. — Para la Sociedad Metalúrgica Saltéña,

- Sociedad Anónima, Comercial, Industrié, Fi-. 
ñañeiera é Inmobiliaria expido este primer tes- 
'tiñionio éñ diez y seis notoriales de cuatro 
péSos cada' uno, número cero trece mil' sete
cientos sesenta y ocho al cero trece mil se- 
tééient'o's setenta _.¿jmueve correlativos; cera

resulta.de


  trecS . mil setecientos fodbentá; /aeró *ttecé!. iñíí -cías o siictii'Siales étí ' éiialqüiét íugái' dét fiáis préseiñte' contrato., de regirá, por la: . ley once  
? setecientos ochenta y uno, .cero once" mil yein- '.
-te y uno y1 esta cero . once mil veinte y dos'

  Ique sello y. firmo en el lugar y fecha, de .su .
■ otorgamiento. . . ,

Salta, veintitrés de diciembre de mil nove
cientos . cincuenta y'mueve DECRETO núme
ro . diez mil trescientos treinta y tres, MINIS

.TEÑIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS-
  TRUCCION PUBLICA. EXPEDIENTE núme

ro Diez mil ciento diecinueve barra cincuenta
, y nueve. VISTA las presente actuaciones etn
.las que la entidad denominada “Metalúrgica
Salteña S. A. Comercial, Industrial. Financie
ra -é Inmobiliaria” solicita la
su .estatuto y otorgamiento de
Jurídica; y CONSIDERANDO:

!’dado cumplimiento a todos los
gales . la Institución denominada “Metalúrgi-

. ca Salteña S. A. Comercial, Industrial, Fi
nanciera,. e Inmobiliaria” y pagado'.el impues
to correspondiente que determina el Decreto
número trescientos sesenta y uno del vein
tiséis diciembre cincuenta y seis; Que en el
informe de Inspección de Sociedades Anóni
mas Comerciales y Civiles de fojas veinti-

. una aconseja hacer lugar a lo solicitado pre
cedentemente, y atento ,a lo dictaminado a
fojas veintidós por el Señor Fiscal de Esta
do; EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

‘DÉ SALTA — DECRETA: ARTICULO PRI-
’ MERO: Apruébase el estatuto de la entidad

■ “METALURGICA SALTEÑA S. A. COMER-
CIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA E IN-

. MÓBILIARIA”, que corre de fojas dos a die
ciseis .del presente expediente y otórgase
le la Personería Jurídica que solicita. - -

Artículo Segundo : Por Inspección de Socie
dad Anónimas, Comerciales y Civiles, extién- .
danse los testimonios que se soliciten en el

.sellado que para tal caso fija el Decretó Ley
número trescientos sesenta y uno de fecha

, veintiséis de diciembre del cincuenta y seis.-
. Artículo Tercero: Comuniqúese, publíquese,
insértese en" el Registro Oficial y archívese.

‘ Firmado: BERNARDINO BÍELLA Goberna-
. dor J. A. BARBARAN ALVARADO Minis
tro. de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú-

  ¿Mica. — ES COPIA: MARIA MIRTHA A-
- RANDA DE URZAGASTI — Jefe de Sección

de^ Ministerio de
.ción Pública.

. CONCUERDA:
su referencia que

e extranjero. ? -
'¡Ñ— CAPITAL -SOCIAL.,-— El capital esta
rá constituido por la suma de DOSCIENTOS
. CINCUENTA' .MIL PESOS M|Ñ.- C/L-. divi
dido en doscientos. cincuenta Cuotas de mil
pesos , cada una y qué los socios suscribieron
o integraron en bienes, a razón de cincuenta
mil pesos cada uno. El estado general de acti
vo y pasivo certificaron por el Contador, Pú
blico Nacional Francisco lacuzzi, es parte in
tegrante del presente contrato.

.mil seiscientos cuarenta y cinco. í
Leído que fué y Gde conformidad se fir

man cinco ejemplares de ;jin .mismo , tenor y   
a un solo efecto en el lugar y fecha indicados.
Dra. ELOISA G. --AGUÍLAR, Secretoria.

TRANSFÉRENCL1 DE SOCIEDAD:

aprobación de
la Personería
Que habiendo
requisitos te

Gobierno, Justicia é Instruc-

con las piezas originales de
corren de (fs. 2 a 17 y 23 >

fojas dos a diecisiete y veintitrés del expedien
te número diez mil trescientos treinta y tres
del año mil novecientos cincuenta y nueve
que se ha'tramitado por intermedio de esta
In'speción, ante el Ministerio de Gobierno Jus
ticia é Instrucción Pública. — Para la parte
interesada se expide, este primer Testigo en
diecisiete sellados de cinco pesos cada uno,
en la ciudad de Salta, a los veintiocho días
del mes de diciembre de mil novecientos
cincuenta y nueve.

Dr. Eloisa G. Aguilar
■ Secretaria

e) 30|12|59

CONTRATO SOCIAL
N’ 5164 En la ciudad de Salta a un día del

Unes de noviembre de mil novecientos cincuen-
' ta y nueve, entre los Señores Manuel Angel
Spto, Francisco Villada, Felipe Santiago Sán-

,chez, Mario Gerardo Rádich y Oscar Torres,
'todos mayores de edad y hábiles para con-
tratar, con domicilio en las calles Florida N’

■ 91tj. Florida N’_ 5S9, Urquiza N*  256, San Mar
tín ,N? .1953 y República de Israel N’ 35 res
pectivamente, convienen en, constituir una so-

'' ciedad de Responsabilidad Limitada, que se
regirá por los siguientes artículos.
l.y RAZON SOCIAL. —- La sociedad girará

_bajo el nombre de MOLINOS -SAN,' CAYE
TANO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
- LIMITADA con domicilio -industiial en la ca

.-« lie Puyrredón N’ 1491 y 'comercial en calle
. Zuviría »N’ 622, . ambos de esta ; ciudad d«
. Salta, sin perjuicio ,de poder establecer agen-

N’5138 — EDICTO.— Que por retiro del
socio, Sr. Elias Harach ..de la sociedad “Elias

. Harach e Hijos Sociedad Colectiva”, la mis-,
roa ha quedado integrada por los Srcs. Übal-
do Harach. y Héctor Harach, bajo la denomi
nación Se “Harach Hermanos Sociedad Colee
tiva”, con un capital de m$n. 205.284.69, ín
tegramente aportado y con asiento .principal
de los negocios en la calle Ituzaingó N 295,.
de esta ciudad de Salta.

Oposiciones al indicado domicilio.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 29|12|59 al 5]f|60. .

TRANSFERENCIA DE DERECHO Y ACCIO
¡«.NES:

3. — OBJETO. — La sociedad tendrá por ob
jeto principal la explotación de un molino de
sal, pudiendo anexar comisiones o representa-

aciones" o tota" otra operación comercial, indus
trial y/o financiera que convenga a los inte-

■ res' de la sociedad y qúe se realice de común
acuerdo entre los socios. Así mismo podrá
importar y exportar. ■
4. — DURACION. — La duración de la so
ciedad será de cinco años y podrá renovarse
por igual período si los socios así lo convi
nieren Cualquier socio que quisiere retirar
se <te la sociedad, después del primer año, de-

■ berá comunicar, su desieión sesenta días an-[
■tes de la fecha propuesta para su retiro, por]
medio de telegrama colacionado. El capital]?® 5141 _ EDICTO — Se hace saber al co
y las utilidades que le correspondan, previo gHmercio y al público en general que el señor
balance general,, serán amortizadas en cua-rffiHesni Jahjah ha transferido al señor Jorg- •
tro trimestres consecutivo sin interés alugunO.JSjahjah los derechos y acciones que ie- corres
5. — ADMINISTRACION. — La administra- ™

„ ción .y dirección de la sociedad estará a car
go de los socios gerentes nombrándose a ta-

. tes efectos a los socios .Manuel Angel Soto,
Mario Gerardo Rádich y Oscar Torres, quie
nes podrán actuar en forma conjunta, sepa- ;comDrador Jorge Jahjah responde y Queai
rada o alternativamente, con todas las ata- fe- afítSvn v rlA1 flc, ln
buciones compatibles con el objeto social ein
su m'ás amplia enfera de acción y siempre
que no comporte modificación ' del presente
contrato. Los socios no podrán comprometer
.sus firmas en fianzas o
negocios sociales.
6. — BALANCE. — El
octubre de cada año se
general, que los socios deberán aprobar dentro
de los sesenta días de finiquitado el mismo,
sin perjuicio de los balancés mensuales de su
mas y saldos que deberán practicarse.

’ 7. — UTILIDADES, PERDIDAS ’ Y RESER
VAS. — Las utilidades, y pérdidas serán so
portadas en la siguiente proporción: diez y
ocho por ciento para cada uno de los soci >s
cinco por ciento para el fondo de Reserva
Legal y cinco por ciento para el fondo de
reposición de Maquinarias y Herramientas. - .
8. — LIBROS DE ACTAS. — Las resoluciones

, tomadas de común acuerdo entre los socios
deberán quedar registrada en el libro de actas
de la sociedad que se llevará a tal efecto.
9. — TRANSFORMACION. — La sociedad po
drá transformarse, previa .resolución mayori-

- taria de los ■ socios, en cualquier otro tipo
de sociedad, siendo de preferencia la Sociedad
Anónima.
10. — LIQUIDACION. — En caso de liquida-

- ción de la sociedad la misma estará a cargo
de líos socios gerentes, quines previa extin
ción del pasivo, repartirán entre todos los

- socios el remanente, si hubiere, en la propor
ción de los capitales.
11.— FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD.

- Er> casó de fallecimiento o incapacidad- de
cualquiera de los socios, los restante podrán •
optar por la incorporación de los herederos
o representantes de la sociedad, unificados en
quien los represente, o de lo contrario, abo
nar el capital más las utilidades y reservas

01 Jahjah los derechos y acciones que
3'" y®P';inc^an eli la - sociedad de hecho propietaria
r" Síf1"101 ne8,°cio de Tienda y Mercería “Los Dos

^Hermanos” ubicada en Florida esquina San
iLuis de esta ciudad.— El ■ vendedor se desván
jcula totalmente de los negocios sociales y el

. -- a----  - --—a
Rio cargo del activo y del pasivo de la sociedad
JL’ cte hecho. '
35 •- e) 29' al 31112)59..

garantías ajenas a los

dia treinta y uno de
practicará un balance

VENTA DE NEGOCIO

N’ 5.129’ — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los fines previstos en la Ley U.86Vse ha

ce. saber que don Antonio Fortunar vende a
' don Francisco Hernández, domiciliados en Al-

berdi 165 y 55, de esta ciudad, respectivamen-.
te;, el negocio de hotel denominado ‘‘Gran’ ho
tel Colón”, sito en Alberdi 165; tomando a su
cargo el vendedor el pasivo. — Oposiciones en
20 de Febrero 81, Salta.
.. e)-,2S.— 12 — 59 — al 4 .— 1 — 60 •

^.N’. 5126 — t Carlos Guerrero, oficinas Canga
llo N» 1186," Piso 1’ “A”, Capital Federal ,en
su carácter de martiliero interveniente, haca
saber por el término de'Ley que Daniel León,

. vende a Daniel León S. A. Forestal Industrial
y ,Comercial”, todo el activo y pasivo de su
negocio de aserradero y compra- venta de ma
deras, sito en Tartagal, Provincia de Salta.
Reclamos de Ley, en mis oficinas, domicilio
de las partes.

CARLOS GUERRERO
Martiliero Público .

e) 28-12-59 al 12|l|1960

N’ 5.110— COMPRA — VENTA Se comuni
ca que el señor Abraham Vinograd vende a Dn.
Moisés Rebate su negocio de mueblería ubicado
en calle Pellegrini NQ 361 de esta ciudad. Pa
sivo a cargo del Vendedor. Oposociones de Ley
ante el comprador en el domicilio indicado.

' - e) 24 — al — .31 — 12 — .59 —

Ñ’ 5105“TRANSFERENCIA-DE NEGOCIO"
del causante en cuotas trimestrales y hasta- -Ge acuerdo a la Ley 11.867 se hace saber

.un .máximo de sete, con un interés del ocho
por ciento anual. La sociedad deberá comuni-
éai- ¡a opción dentro de los cuarenta y cinco
días de producido el fallecimiento- o .incapa-

-cidad. ■ .-.•••
12.— INTERPRETACION. — Cualquier duda,

■ '.cuestión o decinteligencia entre Gos'..socios,
-será resuelta por ái’bitros designado-.’^'jáí^¿to,

uno por cada parte,' y cuyo fallo sér&'i.iñape-
. labte.; Todo' lo que .no esté reglado’‘ ‘ por el

que don Franscico Blanco, Ricardo Salomón!
y .'José.' Zsenyi, en su carácter de propietarios,

. transfieren a favor de los Señores José Ma
ría Tachí y Juan Sánchez en negocio de Confite'
ría y Bar “EL BAMBI”, que tiene instalado en'
\ ta ciudad de General Güemes, Provincia de

Tálta.en' Jp. calle Fray Cayetano Rodríguez es-/
íq^in^fÍAjJjerdi. — Oposiciones en General Güe-.

, ,mésji calle .Sarmiento N’ 42.
7. e) 23 al 30|12|59 '       
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,. ASAMBLEAS

N’ 5.167 — ALL BOYS BASKETBALL CLUB
Cita a sus asociados a la asamblea general

ordinaria para el 29/12/59 para tratar los si
guientes puntos del Orden del Pía :

1») Acta anterior.
  ■ 2°) Consideración de Balance General ejercí-

     cío 1.958 y 1.959. Memoria Anual é In
forme del Organo de Fiscalización.

3’) Renovación C. D.
    La reunión dará comienzo a las 21.30 en el

local de 20 de Febrero 891, con la tolerancia
    que establecen los Estatutos.

GUIPO H. DEL CARLO Presidente.
   —VICENTE LICO, Secretario.

 e) 30 — 12 — 59 —

N» 5099 — CLUB ATLETICO ARGENTI
NOS DEL NORTE — Secretaría Mitre 980—

Salta, 20 de Octubre de 1959.
Señor Consocio:

Cúmplenos llevar a su conocimiento que el
Club Argentinos del Norte, en su reunión de
fecha 23’ de Setiembre de 1959, resolvió con
vocar para el día 10 da Enero de 1960 a ho -

ras- 9.30, primera citación y a horas 10.30, se
gunda citación, en su Sede Social, sito en
calle Mitre 980, a Asamblea General Ordina
ria para renovar la mitad de> la Comisión Di

rectiva por terminación de Mandato- por el
término cié dos años y tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’ Lectura del Acta Anterior.
2’ Consideración de la Memoria Anual año

al 1959. - pi

3" Consideración, y aprobación del Bálanc1-'
Ejercicio 1959.

4’ Elección de las siguientes Autoridades por
el término de . dos años Presidente, Secre
tario, Tesorero, Un Vocal Tercero y Dos
Vocales Suplentés.
Organo de Fiscalización por el término
de un año.

La lista de candidatos para ser oficiali
zada deberá ser presentada, hasta el día 25
de Diciembre del año 1959, en la .Secretaría
del Club, hasta horas 22, no recibiéndose nin
guna otra lista pasado el,día y hora que
hace mención.

Sin otro particular, saludamos al señor coa
socio, con distinguida consideración.
LEONARDO MOR ALES-ALBERTO MEDINA

Secretario Presidente
e) 23 al 30-12-59.

N’ 5044 — CONVOCATORIA
Se hace sáber a los Señores Accionistas de

Río Bermejo S. A. Ag. e Ind. que se ha convoca

do a Asamblea General Extraordinaria para
el día 30 de diciembre del cte. año, la que se
realizará en el local de la calle Balcarce 376 a
las 18 hs. para tratar el siguiente orden del
día: • ,'

a) Aumento del capital autorizado a la su
ma de ? 20.000.000.

b) Revaluación de rubros del activo.
c) Designación de dos accionistas para fir-

a mar el acta.
Se recuerdan las prescripciones estatutarias

para la concurencia a Asamblea. ■

LA DIRECCION
e)15 al 29|12|59

N’ 5034 r- TIERRAS Y BOSQUES “LOS AN
DES" S. A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
CONVOCATORIA

Coinvócase a Asamblea General Ordinaria, pa
ra el día 8 de enero de 1960 a las 11 horas
en el local social de calle 20 de Febrero N’
329, para tratar la siguiente: .

ORDEN DEL DIA

1’) Consideración de la Memoria, Inventario,
Balance General, Cuadro Demostrativo de  
Ganancias y Pérdidas é Informe del Sín
dico, correpondiente al 2’ Ejercicio cerra-

' do el 30 de jujnio de 1959. • ■
2’) Elección de Presidente, para, completar,

mandato.
3’) Elección de Síndico, por un año.'
4’) Designación de dos accionistas para fir-   

mar el acta.
EL DIRECTORIO ,

NOTA: Se recuerda el art 19’ del Estatuto.
e) 14-12-59 al 5|l|60 .

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el
fies de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de loe avisos debe
ser controlada por los interesados a fin do
salvar en tiempo oportutw cualquier error ert
que se hubiere incurrido.

 
 


